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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO D E MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
concordado de 27 de Junio de 1867 y Real orden de 16 
de Enero de 1902;

Vengo en nombrar para la dignidad de Abad, pri
mera Silla del Cabildo y Cura profeso, a la vez, de su 
parroquia, vacante en la Santa Iglesia Colegial de Soria 
por traslación de D. Modesto Nájera, al Presbítero Licen
ciado D. Santiago Gómez Santacruz, que . figura en el 
primer lugar de la terna formulada por el Tribunal de 
oposición.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ran cisco  de los S an tos G n /m án .

De conformidad con lo prevenido en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

Vengo en nombrar en el turno de propuesta de la 
mitra para la Canongía vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Calahorra, por fallecimiento de D. Diego Fer
nández Espinosa, al Presbítero Licenciado D. Carlos Ro
dríguez Castillo, que figura en primer lugar en la terna 
elevada al Prelado por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i a  de lo s S autos G uzm án.

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Albarracín, que ha de redu
cirse á Colegiata, por promoción de D. Ramón Marchan- 
cores, al Presbítero D. José María Gómez y Sánchez, 
propuesto en primer lugar por el Tribunal de opo
sición.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

F ran cisco  de los S an ios G uzm án.

En virtud de las facultades que, con arreglo á la 
Bula Ácl Aposlolicam, corresponden al Gran Maestre de 
las Órdenes militares;

Vengo en nombrar para la Canongía Magistral va
cante en la Santa Iglesia Prioral de Ciudad Real, por 
promoción de D. Eustaquio Ilundain, al Presbítero Li
cenciado D. Pedro Gil García, propuesto en el primer 
lugar de la terna formada por el Prelado, de acuerdo 
con el Cabildo, constituido en Tribunal de censura.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ran cisco  de los S an ios Guzm án.

Vengo en promover á la dignidad de Deán, primera 
Silla, post Pontificalem, v&c&nte en la Santa iglesia Ca
tedral de Córdoba, por defunción de D. Ignacio Valde- 
cañas, al Presbítero Licenciado D. Francisco Morales y 
García, Canónigo de la de Málaga, que reúne las con
diciones exigidas por el art. 4.° del Real decreto con
cordado de 20 de Abril último.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ran cisco  de los Santos Guzmán*

Méritos y servicios de D. Francisco Morales y García.

Cursó y probó siete años de Sagrada Teología y dos de De
recho canónico en el Seminario de Málaga confia calificación 
de Meritissimus en todos los cursos, excepto el cuarto y sexto, 
que obtuvo la de Beneméritas.

Ascendió al sagrado orden del Presbiterado en las Témpo
ras de la Santísim a Trinidad de 1862.

Recibió en el Seminario central de Sevilla el grado de L i
cenciado en Sagrada Teología con la censura de Nemine dis
crepante.

En 17 de Octubre de 1862 fue hombrado Ecónomo de la

parroquia del Burgo (de ascenso), de cuyo cargo se posesionó 
y desempeñó hasta 25 de Mayo de 1870, en que fué nombrado 
para el Curato de térm ino de A lhaurí a el Grande, del que se 
posesionó, pero no sirvió, porque, á ruego de los feligreses 
del Burgo, volvió á encargarse de aquella parroquia, en la que 
tantos y tan relevantes servicios había prestado, entre ellosla 
casi total reedificación de la. iglesia con fondos de su peculio 
y limosnas. '

Por Real decreto de 18 de Diciembre de 1876 fué nombrado 
Canónigo de Teruel, cargo del que no se posesionó.

En 22 de Agosto de 1877 fué nombrado Canónigo de Cór
doba, pasando en virtud de perm uta á la Catedral de Málaga 
con igual cargo, posesionándose el día 8 de Abril de dicho año.

Por Real decreto de 13 de Enero de 1896 fué promovido á 
Canónigo de la Metropolitana de Sevilla, cargo que no aceptó, 
continuando, por consiguiente, hasta la fecha en el desempe
ño de la Canongía de Málaga.

Ha sido Fiscal general del Obispado de Málaga desde 24 de 
Septiembre de 1880 hasta 30 del mismo mes de 1885.

Ha sido tam bién Juez pro Sinodal, individuo de la Comisión 
de Hacienda y del Cabildo y Exam inador Sinodal.

Vengo en promover á la dignidad de Maestrescuela, 
vacante en la Santa Iglesia Metropolitana de Burgos, 
por haber sido también promovido D. Manuel Acuña, al 
Presbítero Dr. D. Eugenio Mourelo y Rodríguez, Ar
cipreste de la de Mallorca, que reúne las condiciones 
señaladas en el art. 5.° del Real decreto concordado en 
20 de Abril último.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fran cisco  de los S antos G uzináfi.

Méritos y servicios de D. Eugenio Mourelo Rodríguez.

Recibió el sagrado orden del Presbiterado en Mayo de 1869.
Tomó parte en los concursos generales celebrados en la 

diócesis de Mondoñedoen Noviembre de 1870 y Octubre de 1879, 
mereciendo la aprobación.

Desempeñó el cargo de Coadyutor en varias parroquias, y 
en Mayo de 1880 fué nombrado Párroco de San Ju an  y San 
Cristóbal de Lózara, tomando posesión en el mes de Julio si
guiente. ,

En 6 de Octubre de 1889 fué agraciado e m  la prebenda de 
Medio Racionero de la Catedral de Santiago de Cuba, posesio
nándose el 15 de Diciembre del mismo año.

Fué Catedrático de Latín  y de Filosiiüa del Seminario de 
San Basilio; Vocal de la Comisión censora de las Conferencias 
morales y Rector y Adm inistrador del Santuario de^Belén, de 
la citada Arehidiócesis, obteniendo en 1.° de Julio de 189 ¿ 
autorización para ausentarse de ella.

Recibió en el Seminario central de Toledo el grado de R&- 
chillar en Sagrada Teología el 18 de Julio de 1894, y el de 
Doctor en Cánones el 17 del mismo mes y ano, alcanzando en 
anvbos la calificación de Nemine discrepante.

En 16 de Diciembre de 1901 fué nombrado A rcipreste de 
Mallorca, tomando posesión el 12 de Febrero de 1902,
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V engo en promover a la Dignidad de Arcediano, 
vacíate tu  la Santa Iglesia Catedral de Barcelona, por 
deium.mii de D. Buenaventura Rivas, ai Presbítero L¡~ 
tenciido D. Isidro Casadas Sagastin, Canónigo de la de 
I rgel que rtiíne las condiciones exigidas por el art. 9,11 
del Iteal decreto concordado ele 20 de Abril último.

Dailn en Palacio á dieciséis de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
F l  Mm Uro ile 1 ¡ t , t  la y .luU ii in ,

IFrsittcDt'n do Bou Maíllos djhmiiHii.

M i ó ■ f 111 s tf ,s t v  i i > t us t le P  ñ  id v  O ' a a la  .í y No m th \.

Por espacio di dieciocho años fné AivHfiar di l Reverendo 
í íbiripu do ITrgxl, di.bLinptñandú al propio tiempo los .siguien
tes careos:

Fl d Notario m  los asuntiu  judie iuh s do aquel Pruviso- 
rato,

Fl di S« e n ta r io  di la Vuditoría di cansa* pías y dt la P i 
le ga e i o ii dn C a p ella n i a s y d 1 1 .Tul ¡í dele gnd o d el Prel a d o c orno 
Principe snln rano di \ndor ra  para im io i i r  n i  ult ima Instan- 
t ia  de I h plijílu^ Civilis de aquel valle.

¥  x p liu ¡ n  1 a milite un  c u r so « o a r¡ u e 1 S l n i i nar io C one i 1 i a r la 
asignatura  di \ r q u e i«logia Sagrada.

Fs 1 r" euiia lu n i  Be n i  lio i ’vil y i iüdnleu ,  y pur des empe
ñar de una n*u i r a  p i r n i n r u i h  desde Id So el eargo de S< m e 
tan o  C u nr i la ru t ib  aquella diócesis, si de ikm i p orl im d  orden 
de 23 di Junio de 18.17, de acuerdo con el M. E. Nuncio Aquis
tó tk i, qui1 cst In ten sa d o  t u  ía ap ti tud  legal pura obtener 
Canoi gias di Iglesia sufraga ni a.

Ci n f u  ha 7 de Julio d e l8 4 7 ,  fue nombrado por J  Prelado
I \iuui ipn di Urgil ,  de cuyo cargo, que i n la acti ialidud ubtli - 
n l ,  st |Tjb'uiono en 21 de dicho mes y año.

Voum, mi pn uno ver a la Dignidad de Maestrescuela, 
vmmnb on Ja 8anta Iglesia Cnb dral do Orilmela, por 
ib Mam m n  il D. .tose Su» sta, al PreGiíteio Dr. Ib  Juan 
A r í 1111! i I ] r i y Flñar. Capellán de Beyes en la I rimada de 
Tul o do. ijue re ilnc las ci ni ilición es eligidas por el a r
ticulo 9 "  del líciil decreto concorda lo di 2b de Abril 
último;

l iado  en P alacio  á dieciséis de N oviem bre de milno- 
Yubuntiis tres.

ALFONSO
El M'nVfroi ü o G ra c i ti y I o r ti p i a,

Francisco de les &anlos Guarnan.

V w J o  ■i ?t servil ios de D, J m n  Árjmiilh i  y P in a r .

Fu  d  Tnsl'tuto provincial de Granada aprobo dos cursos de 
los c r r re sp im ih  i f r s  al grado de Bachiller, continuando sus 
s stiiilios i i  fd C deg in  d i  segunda enseñanza de Porcuna, y  
v  idbu iiiina diel o grndi» cu i l  Ins ti tu to  de Jaén  en 30 de Ssp- 
t u  4 re  ile 1879.

F u  i i Si i í larlm ci ntrul de Granada'cursó y probó el año 
ib1 I ' i t r i  y Fihi-MpT y d  p m n e r  año de Facultad  en Sagrada 
Teología*

Fu el Si ' t inado cc i t ra l  dt Valencia cursó y probó seis 
m us ' ils di la Facultad do Teología y dos de la de Derecho 
canónico.

T g» x ii * Jus Oom'eíüs correspondientes, recibió en .dicho 
^i^- h ur'in dr Vale c’-i los grados de Bachiller y Licenciado 
i Ti mliisLÚi, y lo ' de Bachilltr ,  1 ícencíado y Doctor en la Fa- 
miJtad il  Liorucho canónico, con las censuras de Xemine dis- 
nrw ndr  n i  todos ellos.

Fu 2b dt Julio de 1830 iveibio en aquella capital la P r im a
• di’r i ' ti tmisiira y en 23 d i  Mayo del 91 el Sagrado Orden del 
Pn  sliÍLt'Uvdo.

En 2b ili ,1 nlíu dt LRíU íu t  nuinbrado Familiar  del Muy R e
ver itiLj i 1 o h-iial Ar a h ispo de Vale urda, cargo que ha conti
nuado d 1 -r1 nipi fundo  hasta la fecha cu Toledt al lado del Ex- 
celerdísimo Si*. Uardi nal M ouisdllu .

Fu  lo de 1 i!» i unbre di 1890 posesionó de una Capella
nía í iu ii 1 l 3 a i ri hi p trroquiu de San Martín de Valencia, car no
II no dmuijp! fió hasta priuu ros de Sf ptíeiubrr de 1892, en que 
- 1 p no huno de olru en V Convento d i  Religiosas Dominicas 
de Toledo.

Ha d j-nii}ir nado u i  Valencia el cargo de Oficial primero 
en la Acúnela di P n ces ,

F u  2U di Agosto de 1S92 fue nombrado Vicesecretario de
* Tin un y Ful 1  i no «Ld Arzubispadu d i  Toledo, y promovido 
a " 'Centarm ¡ a l)[t ífoobr 1 d  ̂1 mismo año, cargo que desem pe
ña ac tua lm ente .

II i I d o  v m et lili * de la Ju n ta  di Reparación de tem plos y 
ó h; de 0 ¡mu.. &j a. Curatos dr la mí una Diócesis.

h u 22 il í í 'tubr, d 1895 tomo po ^sioju del cargo de Ca- 
P'd1 vi d 11 y dr IVle luT que lioy obtiene.

Tongo mi proiíiovnr á 1 ( iioogha vacante en la 
danta ígl usía Primada de Ton i por haber sido también 
prvmovblfj D. Ibirjqiu- Reig, M i resbitero I). Segundo 
Ay,da y í ron/idez, Faptdlán de Reyes en la misma Igle- 

' sm, qm° ruíne las crnudleioims exigidas pjor el art. 8.° 
ibó Leal deemto eajiicurdado de 29 de Abril último.

Da lo un í Ti lacio á dieciséis de Noviembre (le rnilno- 
\o-rirnt ). tres.

ALFONSO
E '  v V ’-m ,  U, om iia ,  y Just icia, 

l"raiicÍ4c<> d e  IvtA U m ’iííb** €¿siz?nán.

Mor ¡ios y ser oiolos de I). Se¡jU¡ido Ay ala.

Cursó H umanidades y Filosofía en oí Seminario de León y 
cuatro de Teología y dos de Sacrada Escri tu ra  en los do Lugo, 
Orense y Toledo, obteniendo en toda ia carrera  la nota  de Me- 
n tiss im u s , excepto en el segundo de Teo’o ;ía en que obtuvo la 
d q B  ene raer i tus. Cursó tam bién  un año de Derecho canónico en 
la Facultad de Madrid.

Ascendió al sagrado Orden del Presbiterado en 21 de Marzo 
de 187T,

Fué Teniente Cara de la parroquia de San Ildefonso de esta 
Corte, colaborando en ia Escuela Catequística establecida en

aquélla, y tn  las nocturnas  de adultos de la de San  Luis. Des
empeñó t i  w g o  de Profesor de Religión y Moral en los Cole
gios partm ulares  del Niño Jusiis } de San Miguel,  y  el de D i
rector de una de las Secciones debas Escuelas dominicales de 
San Sebastián.

Fn  21 tic Octubre do 1889 tomo posesión de un beneficio 
en hi Santa Ig h s ia  P rim ada, y  en  10 de Mayo de 1895 se pose
sionó asimismo del cargo de Capellán de Reves que hoy ob- 
tn ne, baldenón desempeñado funciones de auxil iar  de la S e 
cretaría del Cabildo,

Ytmgn ai nombi ar pura la Dignidad de Arcediano 
de la Santa iglesia Cate dial de Cuenca., vacante por fa
llí cimiento de D. I con de Sigovia, al Presbítero Licen
ciado D. Luis Pere" Cíassó. que reúne las condiciones 
exigidas por el art. 9.° dil Rtal decreto concordado de 
2b de Abril último.

D ado en  Palacio á dieciséis de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
TU M inistro do Grada y Ju«tida,

SFrasMÚMHfo di* lo  ̂Santos Grn7itián.

i/CVíV y S ' r c i , 'ns de I), I ¡  ¡s Pérez Gassó.

b u  Julia  de 1859 recibió i l  grado dt Licenciado en Derecho 
civil ) canóniiü ,  y en Ju b o  di 1861 el de Licenciado en Teo
logía, ejerciendo la Abogacía duran te  dos años, desde 1858 
á 1860.

Ascendió al Sagrado Orden del Presbiterado en  21 de S ep 
tiembre di 1861.

Fue Cat id rá t ico  de Si m inar 'o  du ran te  más de ocho años, 
y F i n a l  del Obispado dt Cuenca desde 16 de Mayo de 1861 
FuMa t i  16 dt Abril de 187C.

Fil1 redo el c u p o  di Cura eco nomo de la parroquia  de San- 
Fs Dniib i go de Silos dr  la i Indi d de Cuenca, desde 1.° de Ene- 
d i de 18 H hasta rl  Id de Abril d< 1816.

Dtu ni p n i  di asimismo os cargos de Secretario de Cámara, 
Di legad  i de Capí llamas A dministrador diocesano y de Oru- 
,rada,  Viearin Caoltular y  J revisor y Vicario general de la c ita 
da di, T e s i s  Pro vis ir y Idearlo gt n r a l  y Gobernador eelesiás- 
t i io  th Ja de Ce luí, y Ío^  de Censor y Secretario de 3a Sociedad 
Fconmnit a d i  Amigos del 1 ais, de la pr im era  de las citadas 
capitales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el General de 
brigada D. Luis Alongada y Soler, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo;

Vengo en concederle la gran cruz de la referida Or
den. con la antigüedad del día 23 de Septiembre del co
rriente año en que cumplió las condiciones reglamen
tarías.

Dado en Palacio á dieciocho de Noviembre de mil
novecientos tres.

ALFONSO
E l M inist o de la  G uerra.

Wiceiiíe «le * HiíarlBÍegsii.

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada, D. Federico Es- 
tran y Justo, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo;

Vengo en concederle la gran cruz de 3a referida Or

den, con la antigüedad del día 26 de Julio de 1902 en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á dieciocho de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El M inistro do la  G uerra,

V ice n te  «Se HSnctíte^ni.-

En consideración á lo solicitado por el General de 
brigada de la Sección de reserva del Estado Maycr Ge
neral del Ejército, D. Carlos Gonxález-Cutre y Mari íuez, 
y  con arreglo á lo determinado en el art. 4.° de 3a Ley 
de 6 de Febrero de 1902;

Veng*o en concederle la gran cruz de la Orden del 
Mérito Militar, designada para premiar servicios * spe- 
ciales.

Dado en Palacio á dieciocho de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
E l M inistro de la  G uerra,

Vicente de' MartitegreL

M I NISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Verificada la información pública que 
determina el art. 3.° del Reglamento aprobado por  Real 
decreto de 10 de Marzo de 1881 (O. L.. núm. 101) para 
la aplicación al ramo de Guerra, en tiempo de paz,  de 
la Ley de 10 de Enero de 1819 (O. L . , núm. 13), obre 
expropiación forzosa;

E l R e y  (Q. D. G . ) ,  de conformidad con lo dispuesta 
en el párrafo segundo del art. 10 de la referida L e y ,  ha 
tenido á bien declarar de utilidad pública la consume 
ción, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 25 
de Febrero de 1902, de un nuevo balneario militar en 
Caldas de Mombuy (Barcelona).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de Noviembre de 1903.

MARTÍTEGUI
Sr. Capitán General de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 27 de 
Octubre último, en el que propone para recompensa á  
los Alcaldes de los pueblos en que han pernoctado tro
pas durante las pasadas maniobras;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta el comporta
miento y conducta observada con las fuerzas del E j é r 
cito por las Autoridades y vecindario de 1 s diversos 
pueblos, ha tenido á bien conceder las gracias que se 
expresan en la adjunta relación al personal compren
dido en la misma, que da principio con 1). Francisco 
Asís Vega y termina con I). Servando de Cuadra Baena, 
siendo libres de derechos las concesiones citadas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento . 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Noviembre de 1903.

MARTÍTEGUI
Sr. Capitán general de Andalucía.

R e l a c i ó n  que se c i l * .

PUS 13 LOS NOMBRES DE LOS A.LDVLDES RECOMPENSA. QUE SE LES CONCEDE

Eeíja-........................................ . J ) .  Francisco Asís V e g a . ............................................. Crnz de tercera  clase del Mérito Militar 
con d is t in tivo  blanco, libre de de re 
chos.

C a rm en a .................................. Melchor Ordóñez .......................................................... Idem  id. id.
lu ientes de Andalucía. Francisco Jav ie r  Escalera y Fernández de P e 

ñaranda .................................................................... ■Idem id. id.
La Campana. ........................ Antonio Renjumea Cárdenas................................... Idem  de segunda con ídem id. id.
Viso del Alcor........ .............. Pelavo Jiménez lacón ................................................. Idem id. id.
Mairena del A lcor............... José Jim énez F lo r iud o ............................................... Idem de p rim era  con ídem id. id.
A 1 c a 1 á < 1 c G u a da ir a ............. Rafael Beca F e r r a ro ................................................... Idem id id.
La L u ls ian a ........................ Servando de Cuadra B aena...................................... ídem  id. id.

Madrid’18 de Noviembre de 1903.—M a u t í t e g u i ^

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo' á 
la suspensión de ocho Concejales del Ayuntamiento de 
Valí de Uxó, decretada por V. S. en 23 de Septiembre 
de 1903, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 13 de 
Octubre último, el siguiente dictamen:

«Excmo, Sr.: En cumplimiento de Real orden fecha

5 de Octubre del corriente año, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., esta Sección ha exa
minado el adjunto expediente, relativo á la suspensión 
de ocho Concejales del Ayuntamiento de Valí de Uxó, 
decretada por el Gobernador de Castellón en 23 de Sep
tiembre del corriente año.

De los antecedentes resulta:
Que, previa la oportuna autorización, concedida por 

ese Ministerio, el Gobernador antes citado o r d e n ó  se 
girase una visita de inspección al referido A y u n t a 
miento; y  nombrado Delegado para que la c u m p l i m e n 
tase, formuló el correspondiente pliego de cargos, una-
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vez terminado su comeado, entre los cuales, y como 
más principales, figuraban los siguientes:

Que por la Ordenación de pagos se abonaron, en el 
ejercicio económico de 1902, 1.653 pesetas más de las 
que aparecen justificulas.

Qüc se lian aprolado cuentas concernientes á obras 
realizadas tan deficientemente, que exigieron en perío
do inmediato repmerse, y, por consiguiente, nuevos 
gastos.

Que recayó aprobación en otras hechas sin la opor
tuno autorizad ai por 1). A. García, ocupando parcelas 
en la vía pública sin que satisficiese su importe. Y que 
no se intervienen ni redactan, como la Ley exige, los 
libros de contabilidad.

Que convocada sesión extraordinaria, para que los 
Concejales, á quienes estos cargos afectaban, alegasen 
en su defenaa cuanto estimasen pertinente, no logra
ron desvirtuarlos.

Que el Gobernador, en vista de la gravedad de los 
mismos, acordó, en providencia dictada en 23 de Sep
tiembre ultimo, decretar la suspensión de D. Demetrio 
García y  García, en su doble carácter de Alcalde y Con
cejal, dr> D. Manuel R. García, de D. Ramón S. Nevot, 
de D. Enrique Cruzado Tárrega, de D. Joaquín Arago
nés, de D. José Navas, de D. José Vicente Arenza y de 
D. Francisco Martell, nombrando interinos para susti
tuirlo-u Recurriendo, aquéllos á quienes se refería, en 
alzada ante V. E. solicitando su revocación.

Que elevado el expediente á la Superioridad, la Sec
ción de ese Ministerio, en su nota, estima que, antes de 
resolvm*, procede enviarlo á consulta de este Consejo 
de Esiudo.

Y que en tal estado el asunto, ha pasado á informe 
de la Sí*eción.

V i s t o  lo que disponen los artículos 180 y 187 de la 
vigente Ley Municipal:

Considerando que la gravedad de los cargos que 
figuran en este expediente aparece manifiesta, habién
dose ajustado, por lo tanto, la providencia del Goberna
dor á lo dispuesto por la Ley:

Considerando que la existencia de los mismos apa
rece probada por certificaciones que obran en el expe
diente. sin que aquellos Concejales que aparecen res
ponso idas de estos actos ú omisiones de ellos hayan 
logra» i< t desvirtuarlos:

Considerando que algunos de ellos pueden constituir 
materia de delito;

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador de Castellón, suspendiendo en 
sus cargos á los Concejales que la misma se refiere, ins
truyendo, en lo que se relacione con el Alcalde, el opor
tuno expediente exigido por el art. 187 de la vigente 
Ley, y pasar el tanto de culpa á  los Tribunales para que 
exijan las responsabilidades á que haya lugar.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. 1). G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarda á V. S. muchos años. Madrid 16 de Noviem
bre de 1903. G. ALIX
Sr. Gobernador civil de Castellón.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de varios Concejales del Ayuntamiento de 
Villavíeja, decretada por V. S. en 11 de Septiembre de 
1903, dicho alto Cuerpo, con fecha 8 de Octubre último, 
ha emitido el siguiiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección, en cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno car
go de V . E., ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión de varios Concejales del Ayuntamiento de 
Villavíeja, decretada por el Gobernador de Castellón en 
11 do Septiembre último.

Resultando que el Gobernador, autorizado previa
mente por la Superioridad, acordó nombrar un Delega
do para girar una visita de inspección al Ayuntamiento 
mencionado, el que, en consecuencia, formuló un plie
go de cargos, entre los que figuran como principales 
los siguientes: que no tienen constituida fianza del 
arrendatario de consumos, el del impuesto de degüello 
de resos, el de pesas y medidas, ni el depositario; que 
en caja figuran 187 pesetas más de las que debieran 
existir, sin justificante; y que se ha cedido una parce
la de dominio público, sin formalidades, á un par
ticular:

Resultando que, dada audiencia á los interesados, 
procuraron éstos desvirtuar los anteriores cargos:

Resultando que el Gobernador, por providencia de 
11 de Septiembre último, acordó suspender en sus car

gos á los cinco Concejales que expresa en la misma, 
nombrando en su lugar otros interinos, y fundándose 
en que dichos Concejales constituían la mayoría del 
Ayuntamiento responsable de los cargos:

Resultando que por la Subsecretaría de ese Ministe
rio se propone la audiencia previa de esta Sección, con 
arreglo á la Ley; y

Considerando que los cargos base de la suspensión 
acordada y que no han sido debidamente desvirtuados 
en su contestación por los interesados, acusan un aban
dono grave en el cuidado de los intereses municipales, 
por los que estaban obligados á velar;

La Sección opina que procede confirmar la providen
cia de suspensión á que este expediente se refiere.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Noviembre 
de 1903.

G. ALIX
Sr. Gobernador civil de Castellón.

Vista la instancia elevada á este Ministerio con fecha 
21 de Octubre próximo pasado por el Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de esta Corte, en súplica de que se 
aclare la Real orden de 10 de Septiembre último, en el 
sentido de que no es necesario que el Ayuntamiento de 
Madrid recurra á la facultad que concede el último pá
rrafo del art. 17 de la Ley de Ensanche, de 26 de Julio 
de 1892, toda vez que no estando construido el paseo de 
Ronda no há lugar á la aplicación del párrafo 2.a del 
mismo art. 17, sino que se está en el caso de construir 
esta vía con arreglo á las disposiciones de carácter ge
neral de lá Ley, siendo de cargo del presupuesto espe
cial del ensanche los gastos de la misma:

Resultando que á virtud de consulta de la Alcaldía, 
con fecha 7 de Enero de 1899, y de acuerdo con el Con
sejo de Estado en pleno, se declaró que, con arreglo al 
párrafo 2.° del art. 17 de la Ley de Ensanche, debían 
ser pagados con cargo al presupuesto general los gas
tos de conservación y entretenimiento de las vías públi
cas que existiesen con anterioridad á la  publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  del Decreto autorizando el ensan
che, así como los de expropiaciones é indemnizaciones: 

Resultando que, igualmente á instancias de la Alcal- 
día~y de acuerdo con el 'Consejo de Estado en pleno, se 
dictó Real orden, en 12 de , Julio de 1901, declarando 
que deben ser comprendidos en los presupuestos espe-. 
ciales del ensanche de Madrid y Barcelona los gastos 
de las obras de expropiación y urbanización de su zona, 
suprimiéndose, por lo tanto, la terminación de la con- 
clusiónSprimera de la Real orden de 7 de Enero de 1899, 
que decía: «así co no las de expropiaciones ¿ indemni
zaciones»:

Resultan lo que con motivo de nueva instancia|de la 
Alcaldíajv oído el Consejo de Estado en pleno, se dictó 
otra Real orden, en 10 de Septiembre último, dispo
niendo que el Ayuntamiento fijara la proporción en que 
los gastos de las obras de urbanización del paseo de 
Ronda del ensanche'habrían de cargarse á los presu
puestos especial del mismo y al general municipal, pu- 
diendo, en caso de carencia de fondos del último, sufra
garlos con cargo al primero, cuidando, bajo su más es
trecha responsabilidad, de que, con motivo de estos gas
tos, no quedaran desatendidas las obligaciones nacidas 
del ensanche misino y con la obligación de adoptar las 
medidas oportunas para que se consignen créditos en 
el presupuesto general, con objeto de cubrir esta aten
ción que se originaba, reintegrando al presupuesto del 
ensánchenlas sumas oportunas á medida que se realicen 
los nuevos créditos-:

Resultando que el Alcalde,, á su instancia, fechada 
en 21 de Octubre último, acompaña una certificación 
del Director de Vías públicas municipales, de la misma 
fecha, haciendo constar que la vía denominada paseo 
de Ronda no existía en la época en que se publicó en la 
G a c e t a  el Decreto.autorizando el ensancho, y manifes
tando la referida Alcaldía que tal vez por carecer de 
este dato y,de falta de/expresión concreta su anterior' 
instancia, se dictó la^Real orden de 10 de Septiembre 
próximo pasado, constituyendo 3a misma una declara
ción de derecho verdaderamente extraña al punto con
sultado, que puede producir perjuicios ai presupuesto 
del interior, por lo cual suplica se aclare dicha Real 
orden en el.sentido anteriormente manifestado:

Considerando que la circunstancia antes ignorada 
por no haberla acreditado el Ayuntamiento, y probada 
ahora por la certificación referida, de no existir el pa
seo de Ronda al publicarse la autorización para el en
sanche de Madrid, hace que los gastos que su construc

ción originen no deban cargarse al presupuesto gene
ral municipal, toda vez que el art. 17 de la Ley de 26 de 
Julio de 1902, al señalar las obras cuyo coste ha de sa
tisfacerse con fondos de dicho presupuesto, se refiere, 
como terminantemente expresa, á las de vías generales 
existentes con anterioridad á la referida autorización, 
por lo cual no es aplicable al caso el repetido art. 17 en 
ninguno de sus extremos:

Considerando que lo dispuesto en el párrafo primero 
del art. 4.° de la misma Ley, referente á que se tenga 
como legalmente abierto el llamado foso ó paseo de 
Ronda del ensanche, aun cuando no se hubiese hecho 
en él obra alguna de urbanización, no supone que los 
gastos de las obras que requiera sean de cargo del pre
supuesto general ¿municipal, porque esta declaración 
constituye una excepción á lo sentado en la primera 
parte del párrafo y que se refiere á la inversión de fon
dos precisamente del ensanche, antes de la publicación 
de la Ley, en calles, plazas y trayectos del propio en
sanche, cuya circunstancia el precepto declara sufi
ciente para considerar como legalmente hecha la aper
tura de dichas calles, plazas y trayectos, aun no ha
biendo recaído acuerdo del Ayuntamiento sobre ella, ni 
insistencia acerca de la misma:

Consid rando que estando en estas condiciones el 
paseo de Ronda, es decir, legalmente abierto, y tratán
dose en la actualidad de proceder á su urbanización, el 
Ayuntamiento debe, en caso de tener que proceder á 
expropiaciones, sujetarse ¡al procedimiento que marca 
el párrafo segundo del mismo art. 4.°:

Considerando que, rectificado el hecho en que se 
fundó la Real orden de 10 da Septiembre último, recaí
da sobre este particular, este Ministerio puede modifi
carla, puesto que su parte dispositiva se basa en un su
puesto erróneo y no ha causado derechos á favor de 
tercero:

Considerando que, para evitar casos como el presen
te, el Ayuntamiento debe, en lo sucesivo, acompañar á 
sus instancias todos los documentos necesarios para es
clarecer los hechos, y que, también para lo porvenir, 
debe abstenerse de efectuar consultas sobre la interpre
tación de la Ley cuya aplicación le está encomendada;

S. M. el R e y  (Q, D. G.) ha teñid • á bien, accedien
do á la petición formulada por la Alcaldía Presidencia 
del Ayuntamiento de esta Corte, modificar la Real or
den de 10 de Septiembre último en el sentido de que á 
la urbanización del paseo de Ronda del ensanche no le 
es aplicable el art. 17 de la Ley de 26 de Julio de 1892 
y sí el art. 4.° de la propia Ley ; y que, por lo tanto, los 
gastos que ocasione la referida urbanización son de 
cargo del presupuesto especial del ensanche; debiendo 
seguir el Ayuntamiento, para practicar las obras, el pro
cedimiento que señala el párrafo 2.° de dicho art. 4.°

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el del Ayuntamiento de esta Corte y demás efectos, 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de No
viembre de 1903. G. ALIX
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

MINISTERIO  DE AGRICULTURA,
IN D U S T R IA , C O M E R C IO  V  O B R A S  P Ú B L IC A S

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis

poner se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  los servicios 
prestados por la Guardia civil en la custodia de la ri
queza forestal durante el mes de Agosto último.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 30 de Octubre de 1903.

GASSET
Sr.¡Director general de Agricultura, Industria y Co-

m piv.i n

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE G O B E R N A C IO N  

Dirección general de Administración»
Instruido el expediente á que se refiere la facultad 6.a del art. 67 de la vigente Instrucción de 14 de Marzo de 1899, en cumplimiento del trámite 1.° del art. 57 del expresado texto legal, se cita á los representantes é interesados en los beneficios del Pío-legado de la «Santa Limosna» instituido en Teruel por D. Francisco de Aranda, durante un plazo de quince días, á fin de que puedan presentar las reclamaciones que estimen pertinentes á sus derechos, á cuyo efecto tendrán de manifiesto el expediente en la Sección correspondiente do este 

Ministerio.Madrid 18 de Noviembre de 1903. “  El Director general, 
Lamberto M artínez Asenjo.
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

R e l a c i ó n  d e  l e s  s e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  l a  f u e r z a  d e l  C u e r p o  e n  e l  m e s  d e  l a  f e c h a 9 r e s p e c t o  á  l a  g u a r d e r í a  f o r e s t a l

C O M A N D A N C IA S .

Denuncias

por hurto 

de maderas 

i y leñas .

Denuncias 

por corta 

de árboles y 

leñas

Denuncias 

por 

extracción 

de frutos

Roturacio

nes

i
N limero 

de
delincuentes 
por daños en 

los montes 
y fruto

D E N U N C I A S

POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 
DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN

TOTAL

de

denuncias

1

TOTAL 

de delincuentes 

aprehendidos

TOTAL
de cabezas de 

ganado 
qie pastaban 

sinautorizaciónLanar Cabrío Vacuno Cerda Caballar Mular Asnal

M adrid .................................. 1 » 3  , » 6 1 .450 388 296 » » 4 4 18 69 2.142
G uadalajara........................... i  » 3 » » 3 781 844 » » » » » 11 25 1.625
Segó vi a .. . .  ------------ - •. 1 2 » )> 3 6 .8 0 7 433 45 100 » » 28 66 7.385
Toledo. . . .  . . . . ------------- 3 1 21 »" 25 500 2 .9 3 6 97 » » » » 5 21 3 .533
Cuenca ------------------. ----------- 2 3 » » 7 7 .3 1 0 1 .065 » » » » 1 7 21 8 .876
Ciudad R eal.............. 1 1 4 » 16 » 256 132 » » 40 » 9 22 428
G erona, . . . . -------- ---------- -- 3 1 ¡ » 4 | 265 5 » » ■ » » » 3 3 270
B arcelona.................... » » » » » » 60 » » » » 1 » 60
Córdoba............... .. 2 » 5 » 12 939 368 157 317 23 4 43 29 12 1.851
Sevilla................ ............. » 6 » 1 1 1 .62 4 1 .35 3 186 428 23 88 291 82 » 3 .9 9 3
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . 9 6 5 1 ■ ■' 42 i 380 258 i » » » » » 7 42 638
C aste llón -------------. . . . . . . . 2 2 1 » » 110 25 » » » » » 7 7 135
Pontevedra.......................... 2 1 » » 1 ■» » » » » » 3 1 »
Lugo ............................... ........... » » : » » » » • .» » » » » » » »
Cor u ñ a ........................ » . » » » » » » » » » » » » »
Orense......... ......................... » : » » ! . » - » » » » » » » » » »
H u e sca ..................................... I 2 » I 4 1 .2 0 0 » 2 » » 4 1 12 10 1 .2 0 7
Teruel..................... .................. 2 8 ! 1 a¡> 28 2 .0 5 5 148 » » » » » 28 28 2 .2 0 3
Zaragoza. . . . . . _______ __ 3 2 5 i »■ 8 790 , 22 » 10 » 2 » 11 6 824
G ranada. . . ____. . . . . . . . . » 4 ■ » ■ 1 ! 7 » 377 2 » 2 2 ! 8 16 383
Jaén. -------------------------. . . » 15 32 12 9 i 8 1 1 .62 5  ! 624 29 » 8 26 11 92 8 2 .3 3 3
Y allad o lid . , . . __________ 2 3 | 4 1 30 2 .5 4 6 » » » » 2 » 15 34 2 .5 4 8
Zamora . . . . ----------------- » I » > 1 ■ 1 .41 0 241 i 127 30 » » » 11 1 1 .80 8
Salamanca . — ------- ---- --- 1 » 1 » 7 . 464 233 » » » » » 2 5 697
Avila ............................. .......... 2 3. 1 ». ■ 14 1 .691 1.321 22 320 » » » 11 14 3 .3 5 4
Oviedo----------—  . . . . . . » 2 ■ » » 2 25 : 20 10 » » » » 8 2 55
L e ó n . ------- -------- ---------------; 2 » » 6 14 .0 8 3 512 4>83 » 10 1 60 51 3 15.349
Falencia . . . . . . ----------- » » » » 6 1.381 132 » » » » » 5 9 1 .51 3
Badaj oz---------- ------------------ ! 1 » ■ 3  ■ » ; 9 3 .5 7 3 682 8 214 36 66 49 42 13 4 .6 2 8
C áceres.--------------------- --- --: » 2 ' 1 » 8 » 535 723 42 1 » 1 19 9 1 .30 2
Logroño . . . .  .................. . . ; 12 " : ‘ 16 2 » 30 » » » » » » » 30 » »
Burgos— ........................... ..;
g u n ta n d e r ..--- ----------- -

» . 13 » » 47 3 .2 8 8 557 84 5 » » » 25 62 3 .9 3 4
2 - 4 - ‘ » 4 1 .0 9 7 ’ 599 131 » » » » 10 42 1 827

Soria , . . .  -------------- ------ - 11 ' 1 ■ 4 » » 13 420 » » » » » » 3 » 420
V izcaya .. . . . . . . . . . . . . . .  . ! » ■ ' » >) » : » » » » » » » » » » »
G uipúzcoa. . . . . . . . — . » » : - : » » 10 » » : » » » » 1 » 10
A lava.. ----------------- ---------- » » » » » ■ » » » » » » » »
Navarra.. . . -------------- 1 » » 3 » » » » » » » 1 3 »
Norte........ .......... .................. » » » » » » » 14 » » » » 1 » 14
S u r.. . . . . . . . . . ---------------- » » » » » » » » » » » » » »
Cabañería................. . . ..... » » » » » » » » » » » » » » :>>
Alicante . . . . . . . . ------. . . . » » » » 2 10 70 » » » » » 2 2 80
Murcia......... . . . . . . . . . . . 3 2 » » 6 148 136 » 8 » » » 7 » 292
Albacete. . . . . . . . . . . . . . 4 » 1 4 15 240 338 » 2 » » » 11 19 580
Malaga . ------- . . . . . . ----- 1 4 5 » 4 590 1 .01 8 47 76 34 15 12 73 4 1 .79 2
Almería . . . . . . . . . . . . . . . . » » » » » 3 73 » » » » » 5 1 76
L é r i d a .............. » » 1 » » 31 » » » » » 2 » 31
Tarragona. . . . . . . . . . . . . . 3 1 4 » 8 220 163 » » * » » 8 8 383
Cádiz........ ........... ................ 1 » » » 2 226 349 65 27 9 4 5 16 » 685
H uelva .............................. 3 2 2 3 17 1 .22 5 801 131 54 » » 2 29 7 2 .2 1 3
Baleares............... .......... 1 1 » » 2 361 51 » 103 ' » > 18 » 515
Canarias. . . . . . ____ . . . . . 5 1 2 4 17 2 241 » » . » » 16 16 243

T o t a l e s . ---------- ; 102 138 83 26 428 5 9 .3 4 9 1 7 .275 2 .99 1 1 .7 3 6 144 258 482 783 611 8 2 .2 3 5

N o t a . Se han efectuado además 566 denuncias por infracción á la Ley de Caza.
O t r a . B e  i ganado denunciado lo han sido por reincidentes 1.200 cabezas de lanar y 106 de cabrío.

Madrid 31 de Agosto de 1 9 0 3 .=  Camilo Q. de Polavieja.~B.2iy un sello de la Dirección general de la Guardia civil.

'MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de ios Registros civil 
y  d e  la  propiedad  y del N otariado

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Antonio d© Monasterio y Galí contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Tortosa á inscribir unas 
escrituras de venta, pendiente en este Centro en virtud de 
apelarden del recurrente;

Resultando que 1L Juan Valls y Roca, ex-Recaudador del 
Municipio de Roquetas, íué declarado incurso en el único gra
do de apremio por alcances de su recaudación, con arreglo al 
art. IOS de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y en conse
cuencia 1). Cristóbal Ohavarría Cid, Agente ejecutivo nombra
do por & que 1 Ayuntamiento, incoó el .correspondiente expe
diente de apremio en único grado, con arreglo á la citada Ins
trucción, v en el cual, .seguido por sus trámites, le fueron em
bargadas ni citado ex-Recaudador Valls y Roca varias fincas 
q u e  ten ía  hipotecadas á  favor de aquel Municipio, como ga
rantía ó fianza de su cargo, las cuales, -sacadas á subasta pú
blica, fueron rematadas y adjudicadas ú D. Francisco Cid 
'.Miró r í  R  Joaquín Cid y  Ferré;

Resultaudo que presentadas en el Registro de la propie
dad del p a ^ d o  las escrituras de venta de Jas aludidas fincas, 
autorizadas por el Notario D. Antonio de Monasterio, el Regis
trador de la propiedad denegó su inscripción «por cuanto el 
expediente de a,premio que Jo ha motivado .m ajusta á la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, que se refiere á procedimien
tos contra deudores á la Hacienda,, pero no contra deudores á 
las Corporaciones municipales; y porque dado caso que pudiera 
serle aplicable, se ha infringido dicha Instrucción en su ar
tículo 108, toda vez que sólo los Tesoreros de Hacienda pue
den declarar el único grado de apremio que es el seguido en 
el expediente, no autorizando disposición alguna de la misma 
á los Alcaldes, para expedir certificaciones declaratorias de •

responsabilidad contra los deudores; como también se han in 
fringido los arts. 93, 98 y 100 por cuanto no se ha requerido 
al deudor para exhibir los títulos de propiedad, no se ha re
querido al Ayuntamiento como persona jurídica para que pu
diera intervenir en la venta de los bienes embargados, toda 
vez que sobre tales bienes pesa una hipoteca á favor del Mu
nicipio de Roquetas según consta en la certificación de cargas 
relacionada en la escritura; ni se ha, hecho el pago del remate 
en el acto de la subasta ó adjudicación, sino bastante des
pués, ó sea, al otorgarse dicha escritura; defectos todos que 
producen la nulidad del procedimiento con arreglo á la sen
tencia del Tribunal Contencioso de 20 de Enero de 1900»: 

Resultando que el Notario D. Antonio de Monasterio entabló 
recurso gubernativo contra dicha calificación, solicitando que 
el Juzgado se sirviese declarar, á tenor de lo dispuesto en el 
art. 57 del Reglamento de la Ley Hipotecaria, que das escri
turas de 27 de Noviembre último, que encabezan el expe
diente, están extendidas con arreglo á las prescripciones le
gales, por considerar, en cuanto al fondo de la cuestión, que el 
procedimiento que debió seguir el Ayuntamiento de Roque
tas contra su ex-Recaudador alcanzado, es el que se ha se
guido y viene determinado por la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para hacer efectivos los créditos contra deudores á la 
Hacienda pública, pues así lo dispone el art. 152 de la Ley 
Municipal de 2 de Octubre de 1877; y respecto á las infrac
ciones que supone el Registrador haberse cometido contra la 
Instrucción aplicada, entiende el recurrente que no se ha in 
fringido el art. 108 de la citada Instrucción por el cual se de
termina la competencia de la Autoridad que debe expedir el 
apremio contra deudores á la Hacienda pública, porque en el 
caso del recurso dicha competencia debe determinarse por la 
Ley Municipal vigente que fija á quién corresponde exigir 
la responsabilidad á primeros y segundos contribuyentes con 
respecto al Municipio, según consigna esta Dirección gene
ral en los considerandos 2 .° y 3 .° de la resolución de 21 de Di
ciembre de 1883, ni tampoco el art. 93, por no ser de aplica
ción al caso recurrido, toda vez que el Ayuntamiento de 
Roquetas tenía un su poder los títulos de la fincas embargadas,

sin que de no exigirlos al apremiado se le hayan ocasionado 
perjuicios ni aumento de gastos de ninguna clase; ni el ar
tículo 98, por estar la hipoteca que pesa sobre la finca rema
tada constituida á favor del propio Municipio ejecutante y en 
garantía de la misma deuda que se persigue; ni, finalmente, 
el art. 100, porque el precio del remate aparece satisfecho en 
su totalidad en dichas escrituras, y considerar que el precepto 
contenido en la Instrucción de 19Ó0, y dirigido á los funciona
rios de Hacienda, constituye una facultad ó derecho á que 
pueden renunciar los Ayuntamientos cuando se trata de sus 
deudores:

Resultando que el Registrados de la propiedad en su infor
me sostuvo sus puntos de vista y solicitó la confirmación de 
sus notas puestas al pie de las escrituras que motivan el pre
sente recurso, alegando, que respecto á la aplicación de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, no la considera aplicable al 
caso que se discute, porque el art. 152 de la Ley Municipal 
dice que para hacer efectiva la recaudación, serán aplicables 
los medios de apremio en primeros y segundos contribuyentes 
dictados en favor del Estado, y dicho art. 152 no es de aplica
ción al expediente de apremio contra D. Juan Valls, porque 
dicho señor no es contribuyente moroso del Ayuntamiento, ni 
al exigirle su alcance se trata de recaudación de repartimien
tos municipales; que con arreglo á los artículos 44, 45 y 46 de 
la Instrucción de 1900, los deudores á la Hacienda son de tres 
clases: c ntribuyentes, directos y subsidiarios; que un Recauda
dor pertenece á la clase de los directos, con arreglo al aparta
do letra D del citado art. 45 de la Instrucción; siendo eviden
te, por tanto, que no puede aplicarse el art. 152 de la Ley Mu
nicipal, que se refiere á los deudores contribuyentes, pero no á 
los directos ni .subsidiarios*, y que respecto á la infracción de los 
artículos de la Instrucción de 1900, alegados en su nota con 
relación al art. 108, hay que tener presente que el procedi
miento de apremio en la vía administrativa consta, general
mente, pie dos grados, y que para declarar el único de que 
habla dicha Instrucción ha querido la L ey  que sólo pueda ha
cerlo una Autoridad de categoría; que no’ hay artículo alguno 
en la Ley Municipal que autorice á los Alcaldes para declarar
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por sí y ante sí la responsabilidad de un ex-Recauúador, y 
que, en todo caso, quien debió declararla fue el Ayuntamiento 
y no el Alcalde, que tiene sus facultades determinadas por los 
artículos 113 y 114 de la Ley Municipal, entre los que no se 
encuentra comprendida la de referencia, debiendo ajustarse, 
por tanto, á lo dispuesto en el art. 72, párrafo 3.° de la Ley 
municipal; que por lo que hace referencia al art. 93, opina que, 
en todo caso, deben pedirse los títulos de propiedad al apre
miado, según la letra y el precepto imperativo, claro y termi
nante del artículo citado; y que en cuanto al art. 98 de la alu
dida Instrucción, el Agente ejecutivo no es el Ayuntamiento, 
ni puede confundírseles, por lo cual aquél debió notificar á 
éste, como acreedor hipotecario, la subasta de las fincas h i
potecadas para que pudiera hacer, si le convenía, uso del 
derecho de adquirir las fincas, pagando principal, recar
gos y gastos; y finalmente, con relación al art. 100, con
sidera que no debió prescindir el Agente de su aplicación, 
pues la entrega del precio del remate debe hacerse en el 
acto de la adjudicación y no al otorgarse la escritura, y siendo 
un deber y no un derecho el hacerlo así, á aquél se ha fa l
tado en el caso presente, deduciendo de todo lo expuesto que 
el expediente de apremio adolece de vicios que lo invalidan, 
según lo resuelto por el Tribunal Contencioso en sentencia de 
20 de Enero de 1900, y que, por tanto, los contratos otorgados 
son nulos y no pueden ser objeto de inscripción:

Resultando que el Juez de primera instancia, en auto de 
10 de Febrero de 1903, declaró, con revocación de la nota 
puesta por el Registrador de la propiedad al pie de las escri
turas de 27 de Noviembre de 1902, autorizadas por el Notario 
D. Antonio de Monasterio, que estas se hallan extendidas con 
arreglo á las prescripciones legales, y que, por lo tanto, no 
adolecen de los defectos que les atribuye el Registrador en la 
nota revocada, por consid ;rar que, con relación á si es aplica
ble ó no la Instrucción de 26 de Abril de 1900, dictada para 
hacer efectivos los créditos contra deudores á la Hacienda pú
blica, á los alcances que acredite un Ayuntamiento contra un 
ex Recaudador de arbitrios municipales, hay que tener pre
sente lo que clispone el art. 152 de la Ley Municipal, y ade
más que, según la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869, v i
gente al publicarse la Ley Municipal de 2 de Octubre de 1877, 
y según el art. 5.° de la Instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
que confirma aquélla, son segundos contribuyentes: «A . Los 
que resultan deudores al Tesoro ó entidad subrogada en 
sus acciones y derechos por haber tenido, á su cargo como 
Recaudadores la cobranza ó recaudación de las contribu
ciones ó impuestos, ó de cualquiera otros fondos pertene
cientes al Estado»; y si bien la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, cambiando la nomenclatura, apellido á éstos deudo
res directos, no ha cambiado ni podido cambiar la esencia del 
concepto, por el cual se les consideró con anterioridad contri
buyentes; que en cuanto á cuál sea la Autoridad que debe de
clarar la responsabilidad y expedir la orden de apremio, á los 
Alcaldes corresponde, como Jefes de la Administración local, 
expedir los apremios contra primeros contribuyentes y contra 
los segundos que hayan cesado en sus funciones, según la re
gla 2 .a de la Real orden de 19 de Marzo de 1879; que en cuan
to á si se han infringido ó no determinados artículos de la re
petida Instrucción de 1900, puede comúderarse que no lo ha 
sido el art 103 por estar decretado el apremio por la Autori
dad administrativa á quien corresponde según la legislación 
vigente, ni el 93 por no habérsele seguido mayor extorsión 
al apremiado á causa de la falta de reclamación de los títulos 
de propiedad de las lincas embargadas, ni el 98 por tratarse 
de una hipoteca á favor de la misma entidad jurídica que or
denó el procedimiento para hacer efectiva la misma deuda ga
rantida por aquella hipoteca, y que á pesar de no haberse sa
tisfecho el total precio en el acto de la subasta, como previe
ne el art. 100, no obstante, aparece satisfecho en totalidad de 
las escrituras, habiendo desaparecido el temor de que en el 
acto del otorgamiento se negasen los compradores á entregar 
el importe del precio, y por tanto, consumada la venta, que no 
puede anular aquella omisión, la que en todo caso constituye 
una falta del agente ejecutivo, de que será reglamentariamen
te responsable ante la Corporación que le nombró:

Resultando que el Registrador de la propiedad apeló para 
ante el Presidente de la Audiencia, reproduciendo sus ante
riores argumentaciones, que concreta en las conclusiones s i
guientes:

1.a D. Juan Valls y Roca, ex Recaudador del Ayuntamien
to de Roquetas, por su carácter de tal, no es contribuí/ente en 
el sentido legal de la palabra, por cuanto no está comprendido 
en el art. 44 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, igual al 
4 .ü de la de 20 de Mayo de 1888, y con arreglo á lo resuelto 
por esta Dirección general en 3 de Enero de 1901, y por esto 
no es posible legalmente someterlo al procedimiento que de
termina el art. 152 de la Ley Municipal, establecido para los 
deudores contribuyentes, pero no para los deudores directos, 
á cuya clase pertenece el Valls con arreglo al art. 45, letra 1), 
de la Instrucción vigente, caso para el que el Municipio pudo 
utilizar la vía civil ordinaria, en todo momento fácil y expe
dita, y nunca la administrativa;

2.a La Autoridad única competente para declarar la res
ponsabilidad de un Recaudador de fondos municipales, no es 
en modo alguno el Alcalde, sino el Atjuntamiento, conforme á lo 
dispuesto en el art. 158 y núm. 3.° del 72 de la Ley Munici
pal, no disponiendo lo contrario la Real orden de 19 de Marzo 
de 1879, en la que si bien se faculta á los Alcaldes para expe
dir los apremios, esto presupone la declaración de responsa
bilidad de una deuda previamente declarada por quien tenga 
competencia para ello, esto es, de un acuerdo que deba cum 
plirse, según lo declarado por esta Dirección en 23 de Agosto 
de 1900; &

3.a No existe disposición alguna que faculte á los Alcaldes 
para declarar el único grado de apremio seguido en el caso ac
tual, lo cual sólo pueden hacerlo los Tesoreros de Hacien
da , con arreglo al art. 108 de la Instrucción de ‘ 26 de Abril 
de 1900;

4.a_ En el procedimiento no se han cumplido los requisi
tos fijados en los artículos 93, 98 y 100 de la Instrucción de 26* 
de Abril ele 1900, requisitos indispensables, toda vez que el 
procedimiento es de ínteres público y no puede dejarse su cum 
plimiento á merced de los agentes ejecutivos;

5 .a La falta de cumplimiento de requisitos esenciales de 
todo procedimiento administrativo lo vician y producen su 
nulidad según las sentencias del-Tribunal Contencioso de 20 
de Junio y 6 de Julio de 1896, y en la de 20 de Enero de 1900;

i  6.a Hiendo nulo el procedimiento, ya por no serle apli
cable la Instrucción que le ha servido de base, ya por la omi
sión de los requisitos que la misma exige, es nulo el contrato, 
y por tanto, no ha podido^ el Agente ejecutivo realizar las ven
tas que deben su origen á procedimientos que carecen de va- 
M e z :

Resultando^ que el Presidente de la Audiencia revocó 
el auto apelado confirmando la nota denegatoria de ins
cripción puesta por el Registrador de la propiedad de 
lortosa al pie de las escrituras autorizadas por el Notario 
de ia misma D, Antonio de Monasterio, fundándose en que

cuando la letra de la Ley es clara no hay que indagar su espí
ritu, y que, por tanto, no son de aplicación al caso presente, 
ni la Instrucción de 26 de Abril de 1900, ni el art. 152 de la 
Ley Municipal; que siendo especiales los procedimientos en 
esta materia autorizados por las leyes, deben interpretarse 
sus disposiciones, como todas las de carácter excepcional, con 
criterio estrictamente legal y restrictivo, y el apremio en úni
co grado solamente está concedido por la Ley á los Tesoreros 
de Hacienda, sin que exista disposición alguna que confiera á 
los Ayuntamientos el ejercicio de este procedimiento suma- 
rísimo; que la Resolución de este Centro directivo de 28 de 
Diciembre de 1883 no puede invocarse como jurisprudencia 
interpretativa del presente conflicto, puesto que en la fecha en 
que se dictó no había sido promulgada la Instrucción de 26 
de Abril de 1900; que no consta en las escrituras, de cuya de
negación de inscripción se trata, que el Alcalde de Roquetas 
obrara en representación del Ayuntamiento al expedir certifi
cación declarativa de responsabilidad contra su ex Recauda
dor ü . Juan Valls y Roca, toda vez que la Ley Municipal, en 
parte alguna, concede á los Alcaldes tamaña atribución, y que 
la falta de requisitos esenciales, en todo procedimiento, lo v i
cia y produce su nulidad, siendo, por tanto, nulos el contra
to y  las ventas á que dieron fin las escrituras de que se 
trata:

Resultando que de esta resolución ha interpuesto el Nota
rio D. Antonio de Monasterio y Gali apelación para ante este 
este Centro, sosteniendo sus alegaciones y petición y aña
diendo que el precepto del art. 152 de la Ley Municipal, como 
emanado del Poder legislativo, no puede ser modificado por 
Reglamentos ni Instrucciones en que se cambie la nomencla
tura de cosas ó personas que abarca y comprende los mismos 
conceptos y especies; que es absurdo sostener que los Ayun
tamientos, hoy por hoy, no tienen contra sus recaudadores al
canzados acción privilegiada alguna, sino única y exclusiva
mente la civil ordinaria, ó sea un juicio ante la jurisdicción 
común, pues de ser así la Administración municipal resultaría 
imposible ante las lentidudes, dilaciones y costas de un juicio 
ordinario para hacer efectivo lo que necesita pan  sus atencio
nes, por lo cual la Ley Municipal considera al Municipio tan 
acreedor privilegiado como el Estado; que así corno los Teso
reros de Hacienda, respecto á los deudores al Estado, son las 
autoridades encargadas de declarar y expedir los apremios, 
en la Administración municipal las funciones encomendadas 
á aquéllos lo están á los Alcaldes por el art. 112 de la Ley 
Municipal, que declara que el Presidente de la Corporación 
lleva el nombre y  representación de la misma en todos los 
asuntos, salvas las facultades concedidas á los Síndicos, pre
cepto confirmado por la Real orden de 19 de Marzo de 1879; y 
que estando facultado el Alcalde para expedir apremios, nada 
importa si se ajustó ó no á las leyes al hacerlo, pues todo será 
cuestión de determinar las responsabilidades en que haya po
dido incurrir el funcionario que, dentro de sus atribuciones, lo 
expidió; pues el apremio expedido con facultad para hacerlo, 
bieu expedido está y ha de producir todas sus consecuencias:

Vistos los artículos 152 y 158 de la Ley Municipal vigente,
3.° de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869 y 45 y 108 de 
la de 26 de Abril de 1900, y la Resolución de 21 de Diciembre 
de 1883.;

Considerando en cuanto al primer defecto consignado en 
la nota de calificación del Registrador, ó sea, el de que tra
tándose del apremio á un deudor al Ayuntamiento, se ha se
guido el procedimiento establecido en la Instrucción de 28 de 
Abril de 1900, dictada sólo para hacer efectivos los créditos 
contra deudores á la Hacienda, que el art. 152 de la Ley Mu
nicipal de 2 de Octubre de 1877 declara que para hacer efec
tiva la recaudación en favor de la Hacienda municipal serán 
aplicables los medios de apremio en primeros y segundos con
tribuyentes dictados en favor del Estado, ajustándose al em 
plear esa nomenclatura á la usada en la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, entonces vigente, por lo cual es indudable 
que dicho art. 152 equipara á los Ayuntamientos al Estado en 
el privilegio de hacer efectivos los créditos de esa índole por 
un procedimiento especial:

Considerando que el hecho de haberse alterado dicha no
menclatura en el art. 45 de la Instrucción de 1900, denom i
nando deudores directamente responsables á los que en la de 
1869 se llamaban segundos contribuyentes, entre los que es
tán comprendidos los Recaudadores de fondos del Estado, tal 
alteración no puede tener el alcance de privar á los Ayunta
mientos del derecho consignado en la Ley Municipal á em 
plear los mismos medios de apremio que el Estado para hacer 
efectivos sus créditos:

Considerando, en cuanto al segundo defecto, que si bien 
el art. 108 de la Instrucción de 1900 atribuye á los Tesoreros 
de Hacienda la facultad de declarar el único grado de apre
mio, estose entiende cuando se trate de deudores del Estado, 
pero no cuando el procedimiento se siga contra los que lo son 
al Ayuntamiento, ya que en este caso ha de aplicarse la Ley 
Municipal para determinar á quién compete declarar la res
ponsabilidad y expedir apremio contra los deudores, según se 
expresa en la^ Resolución de este Centro de 21 de Diciembre 
d e -1883:

Considerando que, según el art. 153 de dicha Ley M unici
pal, los Recaudadores son responsables de su gestión ante el 
Ayuntamiento y por ende á éste compete hacer la declaración 
y expedir el apremio correspondiente:

Considerando que aunque en las escrituras que han dado 
origen al presente recurso no aparece claramente si ha sido el 
Ayuntamiento ó el Alcalde quien hizo la declaración de res
ponsabilidad, esa vaguedad no constituye defecto insubsana
ble que produzca la denegación de la inscripción, sino en todo 
caso la suspensión, por no acreditarse de un modo fehaciente 
le capacidad del Agente para haber seguido el procedimiento, 
defecto subsanable mediante la presentación de certificados 
literales de los acuerdos, declarando la responsabilidad del 
deudor y comisionando al Agente ejecutivo para seguir el 
procedimiento, si de tales certificados resultare que los acuer
dos se habían tomado por el Ayuntamiento;

Considerando, en cuanto á ios restantes defectos consigna
dos en la nota, que consistiendo todos ellos en no haberse se
guido el orden rigoroso del procedimiento, carece el R egis
trador de facultad para esa calificación, según declaran repe
tidas resoluciones;

Esta Dirección general ha acordado declarar, con revoca
ción de ha providencia apelada y de la nota del Registrador:

1.° Que las escrituras de venta que han motivado el pre
sente recurso, se hallan extendidas con arreglo á las formali
dades y disposiciones legales, y que son, por tanto, inscri
bibles;

2.° Que esto, no obstante, si el Registrador nc estima su
ficientemente acreditado que la declaración de responsabili- . 
dad y nombramiento del Agente ejecutivo se hizo por el Ayun
tamiento, pueda suspenderla inscripción por ese defecto y 
calificar los documentos que para subsanar esa falta puedan 
presentársele, inscribiendo ó denegando, según crea proce
dente.

Lo que con devolución del expediente original comunico á

V . I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid 24 de Octubre de 1903.—  
El Director general, Gregorio Bernabé Pedrazuela,= S r . Presi
dente de la Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocariles.

CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia promovida por D. Baldomero de Rato j  
Hebia, vecino de Gijón, solicitando autorización para practi
car los estudios de un ferrocarril de vía estrecha desde Gijón 
á Rivadesella, cuya longitud se calcula en unos 70 kilómetros: 

Visto el resguardo que á la instancia acompaña, que acre
dita haberse consignado una fianza de 3.500 pesetas en garan
tía de tal petición:

VHtos los artículos 57 de la Ley general de Obras públicas 
y el 58 de la de Ferrocarriles; la Real orden de 4 de Marzo de 
1881 y demás disposiciones vigentes en la materia.

Esta Dirección general ha resuelto conceder al citado señor 
D. Baldomero de Rato la autorización que ha solicitado, con 
sujeción á las mencionadas disposiciones legales vigentes, 
entendiéndose que los estudios de que se trata ha de terminar
los en el plazo de tres años.

Lo digo á V . 8. para su conocimiento, el del interesado é 
Ingeniero de Obras públicas de esa provincia á los fines con 
siguientes; debiendo V. S. disponer que se publique esta or
den en el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de Noviembre de 1903.=;E1 Director 
general.= P . O., Ricardo Serantes. Sr. Gobernador jú v il de la 
provincia de Oviedo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Hacienda de Osera.

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda en el 
pueblo de Osera.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústica perteneciente al año 1903, 
de esta población, he dictado la siguiente

Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 61 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos eu 
el segundo grado de. apremio y recargo del 10 por 100 sobre e' 
importe total del descubierto, á los contribuyentes incluidos ei 
la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta pro  ̂
videncia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante e 
plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificar 
lo se procederá inmediatamente al embargo de tojdos sus bie
nes, señalando al efecto las fincas que han de sei objeto de eje
cución, y se expedirán los oportunos mandamientos alSr. R e
gistrador de la propiedad del partido para la anotación de] 
embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia los que á continuación se e x 
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifica 
por medio de la presente, que por duplicado se remite á la T e
sorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la G ace 
t a  de M adrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, á saber:

DÉBITO
N O M B R E S  _

Pesetas.

Demetrio Artal U són .. ............ . . . ............................... 2,29
Leoncio Avances Usón  ...............................  0,95
Pedro Amorós Ballestar......................... .............. . . . . ,  2,05
Pedro' Amorós A lcrudo................    1,60
Zacarías Artal Usón  .......................  0,45
José Béseos Casasús..........................................................  1,14
Nicolás Beño G i l  .....................................    2,96
Bartolomé Carreras Monte.............................................. 0,91
Cesárea Carreras Estradera............................................  1,97
Camila Celma C aballo.....................    0,45
Jenaro Carreras Grasa....................................................  2,97
Gregorio Carreras M onte...........................    0,91
Saturnino Cepero M ateo ................................................  2,75
Juan Celma Cascajo  ...............................   2,05
Pascual Celma Continente.............................................. 2,29
Romualdo Calvo A lcrudo. ......................   1,37
Serapio Celma Gimeno . ....................................  0,92
Juan Dulón B onaíar..................  • .. , 1,83
Julián Delpón M iguel....................................................... 2,75
Justo Delpón M ig u e l....................................................... 2,29
Mónica Delpón L on ........................................................... 0,22
Bonifacio Guin Ballestar................................................  1,83
Gregorio G racia ..............................   0,92
Isidora G u in ....................    0,92
Julián Gracia Valiente.......................................    0,68
Josefa Gimeno G u ira l.....................................................  L83
Manuel Gascón.............................     LIO
Segundo Gallego M om biela..  ....................   2,97
Tomás Hernando G uillán   .................  0,92
Ensebio Lon A m orós .  ............    LIO
Abdón Mainar Grasa. ................................................ 1>83
Fabián Monzón L ostao . ................................................  2,52
Matías Pallás A lquezar.. .............. . ........................   2,98
Melchor Pérez L eein a .. . . . ' ..............    0A3
Raimundo Serón Sambonet...................................   0,23

En Osera á30 de Septiembre de 1903.— E1 Recaudador, Ra 
fael Abad. P—374
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Universidad de Sevilla.

A N U N C IO - 1
En virtud de lo dispuesto en el art. 42 del R M " cuto de provisión, de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902» se sacan é 

concurso de traslado las Escuelas y Auxiliarías (i p~ n ra enseñanza» vacantes en este distrito,, que á continuación se expresan:

NUMERO' PUEBLO CLASE DE ESCUELA GRADO

SUELDO 
1 e g a 1 d e
cada una.

Pesetas.

Provincia de Sevilla*

1 Sevilla.—Auxiliaría de la graduada.. ,, Superior.. . . . . , . 1.650
o . . . . . . .  Idem. ................................ 1 lt mental.. . . . . . . . .  1.375,«
3 Idem —Idem ijlospiekyi,. . . . . . . . . . . . . . . . , . . ,  Idem . . . . . . . . . -------. . . . . . . , Idem ........... ................... 1.375

PrniMlb 11 p O-i m f 1 “i Idem - - ..................... 1.100u
.......... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Idem ................ . . . . . . . .  1.100o

6 Saniñear la Mayor............. — ..................... Idem . . . ------ . . . .............. 1.100
7 Casar i che................... .......... . ., ....... .. .. .• Idem .............. 1.100

. 8 Gummi 1. . . . . . . . . -------- ------------------------ ■ . . . . Id un ..................... .. ..............  1.100
9 Lora del R ío . ............ .. „ . . . . . . . . . . . Idem ............... ..............  1.100

10 Librija.— Auxiliaría. ----------- ----------------------- Superior. . . . . . . . .............  1.100
11 Car mona.— Idtin . . . , . ......................... .... Idem . . . .  . . . . . . ..............  1.100
12 Sevilla.— Idem de la graduada..------------- Idem ..... ............. .. .............. 1.650
13 Párvulos. ............ .............. 1.100

Provincia de Badajoz*

14 Jerez de los Caballeros.................. Superior.. . . . . . . . . . . . . . .  1.625
15 Badajoz.—Auxiliaría de la graduada-.... Idt m ............. .. .............. 1.375
16 Álmendralejo. . . . . . . . . . . ------- . . . . . . . . Elemental . . . . . . .............  1.375
17 Badajoz.—Auxiliaría.. . ,  1—  . . . . -------- Idem .................... 1 . 100
18 Quintana. . . . . . ............................ . . . ...... Ideia.............., .... ..............  1.100
19 Almendralejo.—Auxiliaría....... ......... ....... _______  Idem . . . . . . . . . . . . . , . ,  . , , Idem ......■ .,. . . . . -825
9§ Barcarrota............................................. . . . . . . . . .  De niñas.. ,  / . . . , , . . . . . .  „ Idem . . , , . » . . . . . .............. 1.100
21 Ere ge nal------- ------ ---------. . . . . . . . . . . . . Idem .. „ , . . , . . . . __________  1.100
22 Fuentes de León. ................................ . . . . . .  Idem ...................................... Idem , , , , » , , , . . . , ......... 1 . 100
23 Hornachos.. . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Iiletít......«* ......... „ 1.100
24 SI rué la . . . . . . ----------------- ' ........ ...... Idean ...................... . ........ .. 1. 100

' 25 Olívenza.. .......................... 1 Idem .......... ......... - . . . . . . . .  1.100
26 Don Benito.— Auxiliaría..............., .. . . . . . .  De párvulos........................ Párvulos. . , . . . .  „ 825

0"?

Provincia dt Cádiz.

1 650
28 Tarifa ............................ ............................... .. 1 1 TI tM 1 375
29 Medina.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Ide n ............... ... v , . . ..............  1.375
30 V óger................................ .............................................. Idem . . . . . . . . . . . . .............. 1.375
31 Jerez.— Auxiliaría.. .................... Idem ...................................  1.375
32 Algodonales.. ........................................ Idem ................... 1.100
33 Jerez............................... ................ .. Idem .................... ..............  2.000
31 Cádiz. —  Auxiliaría de la graduada. . Superior............... .............  1.650
35 . Idem.— Idem........................................ Elemental.......... ....................  1.375
36 Ubríque .......................................... Idem ......................____ . . .  1.100
37 San Fernando.— Auxiliaría.. . . . . . . . . .  .V, Idem . ................ .. . . . . . . . .  1.100
38 SauIdear.— Auxiliaría.............. . . Id e m ...........  . . .  . . 1.100
39 Jerez.— Idem...................................... , . . Párvulos, ..................  1.375

Provincia de Canarias,

-40 Teuuise....................... . ............... ......... Elemental.......... i .  100
41 Valse quilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _______ _ Idem . .................................  i . 100
42 Gran»i lilla.................. ............................... Idem 1 100
43 Guía de Canaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Idem 1 100
4 4 Tanque. . . . . . . . . . ___ __. . . . . . . . . . _____ Idem ...................... ______  825
45 San Lorenzo. .......................... .......................... Idem ......... ........... ............  1.100
46 Guía de Tenerife... . . . . . . . . . . . . ___ . . . . Idem ............................. ..................  1.100

Provincia de Córdoba.

47 MoütíHa....................... ...................................................
4S Montoro. . . . , . . . . . . _____. . . . . . . . . . . . . . Idem ...............................................  1.625
49 Lneena. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . ___ Elemental...................................  1.650
50 Agullar. ------------------------------ -------. . . . . . . . . . . . Idem ... .............. . . . . . . . .  1.375
51 Villanuéva de Córdoba____. . . . . . . _____ Idem ..................... .............  1.100
52 . Lucena.— Auxiliaría.. . . . . ....... .................. .... Idem ...................... ................... 1.100
53 Pozoblanco.. . . . . .  * .......... . . . . . . . Párvulos 1 100

Provincia de Suelva.

54 Alosna,_______ , ______________ . . . . . . . . . . . . . Elemental * 1 100
55 Roe íana ________ ______ _. . . . . . ______ _. ___ Idem ...................... . . . . . . .  1.100
56 Aruche ................................................ Idem ..................... ..............  1.100
57 Huebra.—Auxiliaría; . . . . . . , . . . . . . . . . Idem . . . ...........................  1.100
58 Ároclie. ____ . . . . . . ___________________ Idem ...................... 1.100
59 H u el yo.—Auxiliaría ___________. . . . . . . . . . . . . .  Idem ........... ........................ Idem ..................... ..............  1.100

Podrán aspirar a este concurso los Maestros que reúnan las circunstancias que marca el art. 41 del citado Reglamento.
Las circunstancias de preferencias en el" concurso serán las marcadas para el de traslado en los arts. 2.° y 3.° del.Real de

creto de 4 de Abril de 1903.
Las Escuelas y Auxiliarías que resulten vacantes en virtud de este concurso serán provistas entre los Maestros rehabilitados 

legalmente, en ia forma, pie venida por el art. 46 del Reglamento de 14de Septiembre de 1902.
Las instancias de los aspirantes, dirigidas á este Rectorado, se1 presentarán en el Negociado de primera enseñanza de la Se

cretaría general de esta Universidad, en el término'de treinta días» contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  no admitiéndose las que no se hayan recibido después de las catorce del último día señalado, 
por quedar cerrado el concurso en dichos día y hora.,

A las instancias se acompañará hoja de mérito y servicios cerrada por el interesado y certificada por los Jefes de las Sec
ciones de Instrucción pública, dentro del período de admisión, y en la forma que determina el art. 31 del Real decreto de 2 de 
Septiembre de 1902 y el 42 del referido Reglamento del 14 del mismo'mes y año.

Los Maestros rehal,Hitados acompañarán además justificantes que acrediten hallarse en este caso.
^Los aspirantes cacados que aleguen esta circunstancia para la preferencia que les concede el art. 3.° del citado Real decreto, 

unirán á la instancia su certificación ó partida de casamiento, y, además de la propia, la hoja de méritos y servicios, cerrada'y 
y  certificada, neno antes se expresa, del cónyuge no solicita.

Sí-viña 16 de Nuviembre de 1903.=E1 Rector, Manuel Laraña. P—500

Recaudación ée ecmiiümeiones de la
pa*oviuc¡a de M tirela*

I). Angel Mariano So lis Bar celó, Agente recaudador de 
la expresada zona.

Hago saber: ^Que en el expediente que instruyo por débitos, 
de la contribución industrial y segundo trimestre de 1902, se 
encuentran comprendidos los deudores que á continuación 
se relacionan, quienes á pesar de figurar corno vecinos de di
cha loca! ide d rio lian podido ser notificados en segundo grado de 
apremio, por tratarse de deudores de paradero desconocido, 
por io que expongo el presente edicto, para que pueda llegar

á conocimiento de los mismos que con fecha de 18 de Julio de 
1902 he dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado. — De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobro el importe total 
del descubierto á los contribuyen! s inclusos en la anterior re
lación. Notífíquese á los mismos esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo do todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que lian de ser objeto de ejecución y se expe
dirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la

propiedad del partido para la anotación preventiva del em
bargo,

Miro ero 

de orden
dej NOMBRES CU0taS

repartí- DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO —
mi e n t o .  P e se ta s .

946 Francisco Lax..........................  A lboleja  10,72
1.057 Pedro Zapata....................... .. Churra . . . . .  5,72
1.059 Francisco Martínez..................  Idem   5,72
1.060 Juan Sabatel............................  Idem   5,72
L119 José Martínez...........................  Idem   137,83

934 Antonio Pardo...........................  Esparragal.. 10,72
906 José Muñoz......................... . Espinardo... 26,81

1.021 Jesús Cano................................. Id e m .  21,45
1.064. Pedro Sánchez , .......... Idem   10,72
1.067 Gaspar Lozano.........................  Idem   10,72
1.090 Juan García. .............  Idem   7,15
1.004 Juan Cutilla............................... Idem   7,15
1.005 Cristóbal Vive........................... Idem   7,15
1.006 Jesús Cano.................................  Idem   7,15
1.017 Antonio Moreno.......................  Idem   7,15
1.019 Antonio Meléndez...................  Idem   7,15
1.076 José Ros....................................  Idem   5,72
1.078 ' Julián Herder.........................  Idem   5,72
1.079 Antonio Navarro......................  Idem   5,72
1.110 Pedro A. Cano............................ Idem   184,42
1.032 Angel García.............................  Idem   137,96
1.096 Fernando Grecli........................ Idem   57,90
1.097 Adolfo Fernández..................... Idem   57,90
1.041 Enrique Carbonell...................  Idem   5
1.059 Antonio Manresa.....................  Idem   5
1.066 Antonio Meléndez...................  Idem   5

T o t a l ........................ 582,44

936 Vicente Baeza........................... Monteagudo. 10,72
1.037 Francisco Martínez.................  Idem   10,72
1.038 José Campillo........................... Idem   10,72
1.039 Francisco Molina   Idem   10,72
1.040 Juan R ex...................................  Idem   10,72
1.941 Juan R eina...............................  Idem   10,72
1.042 Fulgencio Baño.......................... Iuem ............
1.047 Tomás Sánchez......................... Idem   5,72
1.064 Juan Martínez..........................  Idem   5,72
1.130 Julián Muñoz......................... .. Idem .  ........ 137,95
1.141 Juan Val verde..........................  Idem   5,72
1.142 José Valverde........................... Idem   5,72
1.235 Lozano S. Nicolás................... Idem   5
1,249 Antonio Rivera........................  Idem   5
1.256 Antonio Martínez....................  Idem   5
1.231 Juan Morales... .•..................... Idem   5

T o t a i .......................... 245,88

1.075 José Barba.............................. .. Tocinos  5,72
1.095 Juan Barba..............................  Idem   5,72
1.206 Manuel García . . .   ................  Idem ...  12,39
1.253 Antonio, Sánchez..................... Idem   5
1.258 Manuel, ¡Sánchez.....................  Idem .......... 5

T o t a l . .  . . .  fl  .........   33,83

946 Pedro López............................... Zaraiche. . . .  10,72
947 Manuel Sánchez.............. . . . .  Idem    10,72
948 José López................................. Idem   10,72
949 Pedro A. Barbarán.................  Idem   10,72
968 Bartolomé Aragón...................  Idem   5,72

1.145 Juan Herirández.......................  Idem   5,72
1.146 Francisco Pérez.......................  Idem   5,72

947 José Sánchez.............................  Idem   5,72
948 Francisco Pina.........................  Idem   5,72
959 José Sánchez............................  Idem . . . . .  5,72
950 José Pérez ........... .........  Idem .. .. . 5,72
951 Antonio Pérez...........................  Id u n   5,72
952 Pe dro S errano...........................  Idem   5,72
953 Juan García.................. Idem   5,72
955 José Saura.................................  Idem   5,72
954 Juan P. González.....................  Idem   5,72

T o t a i .........................  111,52

995 José Castejón........................... Santoinera.. 7,14
996 Wenceslao Abellán.................  Idem   7,15

1.010 Saturnino Andújar................. Idem   7,15
1.042 Fernando Sánchez................... Idem   5,72
1.106 José Guillen..............................  Idem   184,42
1.121 José Campillo.........................  Idem    . 137,96
1.127 Cayetano Ames  . . . .  Ieem   137,95
1.128 José Campillo........................... Idem   137,95
1.129 Vicente Andújar. ................... Idem   137,95
1.144 José A. Campillo. .............  Idem   5,72
1.229 Antonio Laorden.................... Idem   17,87
1.230 Antonio Laorden.....................  Idem   17,87
1.236 Pedro Noguera.........................  Idem   5,01
1.245 Clemente Giner .•. Idem   5,01
1.247 Francisco Giner.................... Idem   5

T o t a l . .................. . 820,07

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente,
que en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Murcia á 30 de Julio de J902.=E1 Agente ejecutivo, Ángel 
Mariano Solís. " p—324

Recauilóeión do eoaitoíiiuoioBies 
de Alósae^rillo.

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de contribuciones del 
pueblo de Monegrillo.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución rústica perteneciente al segun
do trimestre del año 1903, se ha dictado la providencia si
guiente:

Providencia.—Resultando que los deudores á que se refie
re este expediente, son en deber además de las cantidades
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por que en el mismo se procedía, las vencidas con -posteriori
dad, según resulta de los recibos que me ha entregado la Te
sorería de Hacienda de esta provincia por el trimestre indica
do; visto lo que dispone el art. 148 de la Instrucción y en vir
tud de las atribuciones que por el mismo se me confieren, 
acuerdo acumular las cuotas del último trimestre vencido de 
los contribuyentes que expresa la certificación que antecede, 
al expediente que se sigue por débitos de trimestres anterio
res, y se consideran apremiadas aquellas cuotas en igual gra
do en que se encuentran las anteriores, por cuya suma y re
cargos se considerarán efectuados los embargos hechos á los 
deudores ó se ampliarán en caso necesario, debiendo notifica! 
esta providencia á los deudores.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su domi
cilio, se les notifica por medio de la presente que se remite á ls
Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en k 
G aceta  de M adrid, según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número NOMBRES '' DÉ^IT0
orden. Pesetas.

1 Pascual Abio Paños................................      23,46
2 Pedro Agras C a lvo ........................................ 16,02
4 Pablo A lea uta r Sarres..................................  3,42
5 Atanasio Alcantar P e s ................................. 4,40
9 Julián Alcrudo Aráis............................... 3. .  9,?08

10 Justo Alcrudo Aráis....................................... 6,86
12 Calixto Alcrudo Hernández......  6,30
13 Calixto Alcrudo P elet............................  18,08
15 Francisca Aráis Lamiel, herederos. . . .  21,94
17 Mariano Aznar P a lacios ............................... 10,98
18 .1 uana Barran Gimeno................................... 7,54
21 Pascual Borán Torres, herederos  11,68
22 Iñigo Bucedí G iineno...................................  11,68
25 Demetrio Borrás Borrás..............................   13,74
27 Nicolás Borrás Campos................................. 19,58
30 llamón Borrás C e p e ro .................................  3,60
36 Dionisio Borrás Laguna , . .  17,98
38 Gregorio Borrás Laguna............  4,40
40 Vicente Borrás Laguna .  ...........................  8,98
42 "Vicente ( nivele Bademón...................... .. . 5,40
43 Vaiero Calvete Samper.................................  9,4-4
44 Lvaristo Calvo Camón................................... 13,30
45 Pedro Calvo Camón.......................................  16,46
47 Iludesindo Calvo C ep ero ............................. 5,12
48 Florentín Calvo Hernández . ..................  4,94
50 Francisca y José Calvo.................................  3,14
52 Mariano Calvo Martínez............................... 3,60
59 Nicolás Campos Borrás.................................  5,56
64 Francisco Campos, viuda, ......................... 14,74
68 Silvestre Campos L a g u n a ........................... 8,64
73 Juliana Cascarosa F a lia ..............................  15,64
74 Fermina Cepero Agudrre............................. 11,76
76 Bruno Cepero Calvo....................................... 3,96
81 Alejandro Cepero Mateo............................... 39,96
84 Raimundo Cepero M ateo............................. 30,30
86 Pedro Cepero Valdorricos..........................  36,68
87 Manuel Cepero Villanova............................  42,78
88 Pablo Cepero V illanova...............................  16,20
91 Angela Comenge A lcru d o ..........................  4,50
93 Miguel Comenge A lcru d o ..........................  79,50

104 Pascual Crespo L agu n a ............................... 4,58
106 Marcelino Escuer M artínez........................  4,50
111 Bartolomé F errer........................................... 5,76
112 Camilo Ferrer Peralta...............................    4,66
116 Pascual Garol Borrás..................................... 55,74
118 Luis Hernando Cortés..................................  4,94
119 Herederos de María Abos............................  5,58
12) Idem de Bernardino Agras.......................... 5,86
122 Idem de Lorenzo A ñoso  ................ 6,10
123 Idem de Florentín A r á is ............................  9,78
124 Idem de Celedonio A rea l............................  10,44
125 Idem de Camilo Borrás................................  3,96
12ó Idem de Gabriel Borrás ■..............................  3,78
127 Idem de Pedro Borrás................................... 19,58
128 Idem de Cenona C alvo................................. 12,14
130 Idem de Foreta Calvo  ......................  3,86
132 Idem de Hilarión C alvo ............................... 4,50
136 Idem de Fernando Carreras......................  3,86
138 • Idem de Calixto Celma................................  38,56
139 Idem de Isabel C ep ero ................................  15,64
140 Idem de Valeriano Cepero.....................   143,48
141 Idem de Prudencio C om enge ....................  4,66
142 Idem de Esteban Cortés..............................  5,42
143 Idem de Agueda Cúbeles ................ 5,06
144 Idem de Francisco Fpns..............................  13,40
145 Idem de Blas Gazoe.....................   5,58
146 ídem de Juana Hernando............................ 3,94
147 Idem de León Iluerva..................................  3,66
149 Idem de Dionisio Laguna............................  14,12
150 Idem de Fernando L agu n a ........................ 9,34
151 Idem de Francisco Laguna........................  4,14
152 Idem de Pascual L aguna............................  3*76
153 Idem de Nicolás L a g u n a ............................  11,16
154 Idem do Mariano Lamiel-............................  5,10
155 Idem de Diego L arrode ............................ . .  8,82
107 Idem de Escolástico F aria ..........................  10*34
158 Idem de Jerónimo Faria.............................. 5,22
159 Idem de Gaspar M artínez..........................  19,96
160 Idem de Atanasio M aza..............................  52,60
161 Idem de Crisóstomo P e le t ..........................  3,24
164 Idem de Salvador Piza..................................  8,,36
16o Idem de Andrea Salaber.............................. 3*72
166 Idem do Mariano Solanas............................  10,34
167 Idem de Antonio S o ler ................................  31 28
169 Pascual Faria G rans....................................  19,78
170 Bernardo Faria Monte.................................. 13,84
176 María Laguna A graz....................................  5*94
1^8 Pedro Laguna A g ra z . .............   18*70
178 Pedro Laguna A lcrudo................................  5 ’ 72

Gregorio .Laguna A rruego   19*42
181 Celedonio Laguna Aznar............................  3*24
182 D iego Laguna Aznar...............................   9*90
181 Eleuterio Laguna B orrás  ...........  6,30
189 Francisco Laguna C astejón .......................  35,96
193 .Joaquín Laguna C respo.............................. 6,48
194 Florentín Laguna Laguna.......................... 38,12
197 Juliana Laguna L arrode. .....................  21,04
198 Ponciano Laguna Larrode..........................  49,90
201. Ramón Lamiel Radimón ..  .....................  4,14
202 Mariano Lamiel Maripons............................ 4,12

Kúmero Débko.
de NOMBRES DE LOS DEUDORES _

orden. Pesetas.

207 Mariano Lasheras V ire d . ......................  3,24
211 Hilario Martínez A b io................................... 5,38
214 Miguel Martínez Castellón......................  11,24
215 Romualdo Martínez Plscanero....................  8,36
216 Francisco Martínez Fací..............................  5,53
218 Francisco Martínez F ran ca ..................  3,58
219 Mariano Martínez Franca............................  4,50
220 Gregorio Martínez L ag u n a ......................... 6,12
223 Cipriano Martínez M artínez   3,24
226 Tiburcio Maza F errer ...................................  8,90
227 Ramona Moliner M oliner.............................  3,24
233 Demetrio Monte C epero ..............................  12,50
234 Gracián Monte C ep ero .................................  6,48
235 José Monte Cepero.......................................  47
242 Rosa Palus San V icente...............................  26,40
243 Antonio Pelet A lcru do.................................  3,06
251 Elias Peralta B orrás.....................................  10,24
252 Pascual Peralta Borrás. . . . . . . . . . . . . . .  4,04
253 Alejandro Peralta C elm a......................   3,54
259 Manuel Pes M onte.................................  20,40
262 María Pes Salarez.........................................  5,04
277 Virgilio Soto Borrás...................................... 8,64
280 Pedro Torres A g u ila r.................................... 3,50
283 Antonio Vizcarra V illa .................................  4,68
281 Teodora Vizarra V illa ..................................  6,38

En Monegrillo á 30 de Septiembre de 1903.=DE1 Recauda
dor, Rafael Abad. P—353

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de contribuciones del 
pueblo de Monegrillo.

■ Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución urbana perteneciente al se
gundo trimestre de 1903, se ha dictado la providencia si
guiente:

Providencia.—Resultando que los deudores á que se refiere 
este expediente, son en deber, además de las cantidades por 
que en el mismo se procedía, las vencidas con posterioridad, 
según resulta de los recibos que me ha entregado la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia por el trimeste indicado; visto 
lo que dispone el art. 148 de la vigente Instrucción y en virtud 
de las atribuciones o ue por el mismo se me confieren, acuerdo 
acumular las cuotas del último trimestre vencido de los con
tribuyentes que expresa la certificación que antecede, al e x 
pediente que se sigue por débitos de trimestres anteriores,,.y 
se consideran apremiadas aquellas cuotas en igual grado en 
que se encuentran las anteriores, por cuya suma y recargos se 
considerarán efectuados los embargos hechos á los deudores, ó 
se ampliarán en caso necesario, debiendo notificar esta provi
dencia á los deudores.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu 
dores que se expresan á continuación, que se ignora su dom i
cilio, se les notifica por medio de la presente que se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a ceta  de M adrid, según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número DÉBITO
d e j NOMBRES DE LOS DEUDORES _

orden Pesetas.

1 Pedro Agraz Calvo.........................................  5,06
4 Pablo Alcantar Larres..........................  3,20
5 Atanasio Alcantar P es................................  3,74
8 Julián Alcrudo Aráis....................................  4,18
9 Justo Alcrudo A ráis..........................  3,30

12 Calixto Alcrudo Hernández........................ 4,84
14 Calixto Alcrudo Pelet..................................  7,16
16 Francisca Aráis Lamiel, herederos  4,40

* 17 Mariano Aznar Palacios.  .........................  3,76
20 Victoria Barraque Uguet.   ...............   3,96
21 Juana Barrón J im eno................................... 3,08
23 Pascual Borau Torres.................    4,64
24 Demetrio Borraz Borraz..............................  4,84
25 Ceferino Borraz Calvete..............................  3,52
30 . Gregorio Borraz Laguna..................    5,50
32 Vicente Borraz Laguna    ........................  3,52
35 Vicenta Calvete Baduisón.  ..............  5,40
36 Valero Calvete Samper................................  4,40
37 Pedro Calvo Camón  ......................  10,80
39 Rudesinda Calvo Cepero............................  4,84
40 Florentín Calvo Hernández.................   3,08
49 Nicolás Campos Borraz................................  5,50
53 Francisco Campos Laguna, v iu d a   4,84
59 Mariano Casanova Guailar ............  6,62
61 Fermina C epno A g u i r r e ..................  5,06
65 Alejandro Cepero Mateo •............ . . .  5,30’
66 Raimundo Cepero Mateo............................  4,40
68 Pedro Cepero Valdosinos , ........... 9,04
69 Manuel Cepero Villanova......................  6,60
70 Pablo Cepero Villanova ..................  4,74
73 Miguel Comenge A lcru d o .  ....................  9,90
85 Pascual Crespo Laguna..............................  4,18
88 Francisco Estrada Pes..................................  3,76
89 Francisco Ferre r Be 1 trán............................  9,36
90 Bartolomé Ferrer P eralta .. ..................  5,74
92 Martín Fustero Peralta.....................   8,82
93 Pascual Gazol Borraz..............................^...  5,74

• 94 Luis Hernando C ortés...  ....................\ . 4,84
95 Herederos de Pascual A b io........................  5,96
96 Idem de María................................................ 4,18
97 Idem de Bernardino A graz........................  3,52
98 Idem de Florentín Aráis..............................  4,18
99 Idem de Celedonio Arnal............................  4,18

101 Idem de Alejo Borraz................................... 3,52
102 Idem de Gabriel Borraz..............................  3,30
103 Idem de Pedro Borraz.......................   4,62
104 Idem de Cenona C a lvo   ..................  3,08
105 Idem de Hilarión C a lv o ..............................  4,18
106 ídem de Jovita Calvo . ................. 3,08
107 Idem óe Julián C a lv o . ...................   4,18
108 Idem de Luciano Calvo.................    3,08
109 Idem de Domingo Campos  ............ 4,52
110 Idem de Fernando Carreras...  ................ 3,08
112 Idem de Calixto Celma................................  6,82
113 Idem de Isabel Cepero.......................   5,72
114 Idem de Valeriano Cepero.........................   13,12

Número Débito.
de NOMBRES DE LOS DEUDORES

orden. Pesetas.

115 Idem de Inocencio C respo..........................  3,52
117 Idem de Angela Cúbeles............................ 4,18
120 Idem de Juana Fernando............................  3,08
123 Idem de Mariano L am iel......................  5,50
124 Idem de Diego Larrode ......................  3,74
125 Idem de Camilo Llanas................................  5,94
128 Idem de Salvador P isa ................................  5,28
130 Idem de Antonio Soler................................. 9,14
131 Idem de León Huerva..................................  5,50
134 Pascual Faria Agraz.............................. ,. .. 10,36
143 Pedro Laguna A graz.................................... 5,40
146 Nicolás Laguna Borraz, herederos  5,62
147 Francisco Laguna Castejón............... .. 8,82
149 Joaquín Laguna Fustero  .................. 4,40
152 Luciano Laguna Larrode ...................... 9,70
154 Ramón Lamiel Badusión............................  5,50
158 Mariano Lasheras V ired ..............................  5,18
162 Miguel Martínez Castillón, herederos... 4,18
163 Romualdo Martínez Escanero.................... 5,52
164 Francisco Martínez F ací............................ 3,52
166 Francisco Martínez Franca........................  3,52
167 Gregorio Martínez Laguna........................  5,08
169 Cipriano Martínez M artínez..  ................ 3,52
173 Tiburcio Maza F errer .................................. 3,52
175 Camilo Monte Borraz....................................  4,64
178 Demetrio Monte C epero..............................  4,86
179 Gracián Monte Cepero................................  3,98
180 José Monte Cepero.........................................  4,08
185 Rosa Palús San V icen te ..............................  6,60
194 Elias Peralta Borraz......................................  3,96
198 Manuel Pes M onte............................. ........  4,84
200 María Pes Salaber.......................................... 5,74
211 Virgilio Soto Borraz............... ....................... 3,52
214 Pedro Torres Aguilar....................................  3,52
218 Teodora Vizcarra V illa ............................ .... 3,52

En Monegrillo á 30 de Septiembre de 1903.r=El Recauda
dor, Rafael Abad. P—354

Ti-ifoiiiial de ©pesieiomes á. la cátedra de 
Química inorgánica vacante en la Facul
tad municipal de Ciencias de la Universi
dad de Salamanca•
Los señores opositores á la mencionada cátedra se servirán 

presentarse el día 7 de Diciembre próximo, á las dos de la 
tarde, en el local en que se halla instalada la Facultad de Far
macia, en la calle del mismo nombre, para dar comienzo á lo s  
ejercicios.

El Cuestionario se hallará de manifiesto en la referida F a
cultad desde el día 28 del corriente, de nueve de la mañana á 
dos de la tarde.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid 17 de Noviembre de 1903.=E1 Presidente del Tri

bunal, Gabriel de la Puerta.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Plasencia

(Cáceres).
Subasta de alumbrado eléctrico.

ANUNCIO

El Ayuntamiento de mi Presidencia, en sesión del día de 
ayer, acordó señalar el día 26 de Diciembre próximo venidero 
para que tenga lugar en las Casas Consistorialesde esta ciudad, 
á la hora de las once, la subasta pública para el contrato de 
Arrendamiento de fluido eléctrico con destino al alumbrado- 
público por el tiempo de doce años, precio y demás condicio
nes que figuran en el pliego inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia núm. 173, correspondiente al día 31 de Octubre pró
ximo pasado, y el cual está de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para todos los que quieran 
tomar parte en la mencionada subasta.

Plasencia 16 de Noviembre de 1903.~E 1 alcalde, C. D el
gado. 1077—X

Ayuntamiento de Ilute»
Terminado en es le Municipio el correspondiente expedien

te, á petición de D. Juan José García Reyes, para justificar la 
ausencia de la persona de su padre D. Antonio García Flores 
de más de diez años á esta parte, del cual resulta además que 
en absoluto se ignora su paradero durante dicho tiempo, á los 
efectos dispuestos en la vigente Ley de Reemplazos, y en es
pecial el art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896 
para la ejecución de citada Ley, se publica el presente edicto 
por si alguien tiene conocimiento de la actual residencia del 
aludido I). Antonio García Flores se sirva participarlo á esta 
Alcaldía en obsequio al principio de equidad y justicia.

El citado Antonio García Flores es hijo de José y Rosa, 
de cincuenta y cuatro años, color moreno, ojos melados"claros, 
nariz aguileña, barba espesa, estatura mediana.

Rute 10 de Noviembre de 1903.=E 1 Alcalde, Mariano R.^n 
El Secretario, Carlos Torres. M—268

Terminado en este Municipio el correspondiente expe
diente, á petición de Francisco Córdoba Onieva, para justificar 
la ausencia de esta localidad de la personajde su padre A nto
nio Córdoba Romero, de más de diez anos á esta parte, del 
cual resulta además que en absoluto se ignora su paradero 
durante dicho tiempo á los efectos dispuestos en la vigente 
Lev de Reemplazos y en especial el art. 69 del Reglamento de 
23 ele Diciembre de 1896 para la ejecución de citada Ley, se 
publica el presente edicto por sí alguien tiene conocimiento 
de la actual residencia del aludido Antonio Córdoba Rom ero 
se sirva participarlo á esta Alcaldía, con la mayor suma de 
antecedentes, en obsequio al principio de equidad y justicia.

El citado Antonio Córdoba Romero es hijo de Juana Teo-
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dora Córdoba Romero, de cuarenta y nueve años de edad, es
ta tu ra  regular, color bueno, hoyoso de viruelas.

Rute 10 de Noviembre de 1903.==E1 Alcalde, Mariano R .=
El Secretario, Carlos Torres. M—269

Terminado en este Municipio el correspondiente expe
diente, á petición de Juan José García A lva,para  justificar la 
ausencia de esta localidad de la persona de su padre José Gar
cía' Guerrero, de más de diez años á esta parte, del cual re 
sulta además que en absoluto se ignora su paradero durante 
dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente Ley de Re
emplazos y en especial el art. 69 del Reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896 para la ejecución de la citada Ley, se publica 
el presente edicto por si alguien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del aludido José García Guerrero se sirva par
ticiparlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible de ante
cedentes, en obsequio al principio de equidad y justicia.

El citado José ¡García G uere io  es hijo de José y de Ma
riana, de cuarenta y ocho año>, de estatura mediana, color tr i
gueño, ojos melados, nariz regular, con dos lunares, uno en el 
labio superior y otro en la barba.

Rute 10 de Noviembre de 1903. == El Alcalde, Mariano R.
El Secretario, Garlos Torres. M—267

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil*
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

MURCIA
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Presidente de la Audiencia 

provincial de Murcia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Isidoro Martí Eerrer, hijo de Francisco y Magdalena, 
natural de Llanzar, partido de higueras, provincia de Gerona, 
de trein ta  y ocho años de edad, de estado soltero y profesión 
del comercio, para que en el término de quince días, a contar 
desde el siguiente de su publicación en la G aceta fu M adrid, 
comparezcan ante eMe Tribunal a responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra los mismos y ut \ h  se 1 s 
sisme por el delito de robo, toda vez que no han s de lo h d s 

■ en su s  domicilios al ir á citárseles é ignorarse su ae tia l pa a- 
dero: bajo apercibimiento que, de no verificarlo, lea pa 'a a el 
■perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Murcia á 2 de Noviembre de 1903.=Cr tubul Gi
rones. J O— >7

Ju zgad os d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALCALÁ DE HENARES
En virtud del presente, se 1 c ber: Que en los autos á 

que se refiere se ha dictado la sente c a que en la parte nece
saria. dice así:

.i Sentencia.—En ia ciudad de Alcalá de Henares á 3 de Oc
tubre de 1993.—El Si*. D. Pedro de Solís Alonso, Juez de pri
mera Instancia de la misma y su partido: Habiendo visto los 
presentes autos promovidos en juicio declarativo de menor 
cuantía por D. Andrés Fernandez Rubio, por sí y como m ari
do de D .[ Patrocinio Pascual de Diego Calonge, representados 
por el Procurador D. Antonio Alvarez Martín, Tea jo la d irec
ción del Letrado D. Luis Morcillo Palomar, contra D. F ran
cisco did Río ó contra las personas que en la actualidad s u n  
sus herederos ó causahabientes, representados por los Estrados 
del Juzgado mediante su rebeldía, sobre que se declare ex
tinguida una obligación hipotecaria que pesa sobre una viña 
situada en Yaldepalacios, térm ino de Mejorada del Cam
po: v .....

F a l l o :  Que debo declarar y declaro extinguida .la obliga
ción hipotecaría que correspondía á D. Francisco del Río y 
sus herederos y sucesores, mandando se expidan los oportu
nos mandamientos al Registrador de la propiedad del partido 
para la cancelación de la hipoteca inscrita de la viña de Val- 
depalacios, objeto del presente pleito, luego que cause ejecu
toria esta sentencia, que se notificará á la parte demandada, 
m ediante su rebeldía, en los periódicos oficiales por medio de 
los oportunos edictos, de los que se fijará un ejemplar en el si
tio  público de costumbre.

Asi por esía mi sentencia, definitivamente juzgando, y sin 
hacer especial condenación de costas, lo pronuncio, maiido y 
f i r m o P e d r o  de S olis.^P ublicada el mismo día.»

Y para que tenga efecto la notificación acordada, se expide 
el presente en Alcalá de Henares á 14 de Noviembre de 1903. 
El Juez de primera instancia, Pedro de Solís.—El Actuario, 
Juan  F. Ballesteros. 1071—X

AOIZ
En virtud de providencia de ayer, dictada por el Sr. Juez 

del partido en pleito de mayor cuantía instado por D. Ignacio 
Oterneim 1). Pedro Echeparen, D. Esteban Etulain, D. José 
M aría García y D. Domingo Erdozain, mayores de edad, pro
pietarios y vecinos de Burguete, contra varios convecinos y 
contra D ,a Antonia Auzqui Echavarría, casada, ignorándose 
con quién, así como su paradero, sobre reintegro en la pro
piedad y posesión de sus respectivas particiones en la finca 
de Aborri (una 40.íl y 12.a parte para cada uno), se cita y em 
plaza por segunda vez y por la mitad del término del empla
zamiento primero, á D.a Antonia Auzqui referida, ó sea para 
que dentro de cinco días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de la p resm te en la G a c eta  de Ma d r i d , compa
rezca en dichos autos personándose en forma; apercibiéndola 
que, sí no lo verifica, la parará el perjuicio consiguiente con 
arreglo al artículo quinientos veintiocho, párrafo segundo, de 
la Ley de Enjuiciam iento civil.

Aoiz 13 ele Noviembre de 1903.—El Escribano, Ramón 
Arenas. 1076—X

BELMONTE
Por el Sin D. Pedro de Uzquiano y López, Juez de instruc

ción de este partido, en cum plimiento de orden de la Supe
rioridad, por providencia de hoy ha mandado se cite, como por 
la presente se cita, llama y emplaza á la testigo Juliana F er
nández Gómez, vecina de la Mota del Cuervo, hoy de ignorado 
paradero, á fin de que comparezca ante la Audiencia provin
cial de Cuenca el día 26 de los corrientes, á las once de la ma
ñana, señalado para la celebración de la vista en juicio oral 
y público de la causa formada en este Juzgado,bajo el núm . 74 
de 1897, contra María Moreno y otras; se le previene que, si 
no comparece sin acreditar justa causa que lo impida, se le 
im pondrá la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Y para que conste, expido y firmo la presente enBelm onte 
á 16 de Noviembre de 19Q3.~Aíiguel López, JO—3573

QUINTANAS DE LA ORDEN
D. neopoldo García Pando d VI n, Juez municipal de

esta villa de Quintanar de la O 1 i v -margado del Juzgado
de in s ta n  non  dt su partido po t l ion del propietario.

Por 1 1 prest nte hago siber: Q sum í rio pendiente en
este Juzgado y a t función del reí r 1 tirio , por el delito de 
estafa di 77 p %s t t  \s al vecino d st \ La Mateo Colmenar y 
Valentín (ai Seña, en la noche del 8 dt los corrientes, por un 
sujeto dt sconocido, v cuyas señas st expresarán á continua
ción, ln acordado en providencia de hoy llam ar por requisito
rias á dicho sujeto desconocido, á fin de que en el término de 
diez días, a contar desde e1 en que tenga lugar la inserción de 
la presente en el Boletín uncial de esta provincia y G a c e t a  de 
M a d r id , se presente en este Juzgado a responder de los car
gos que le resultan en el expresado sumario; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, tncargo á las Autoridades, así civiles 
corno militar*. y demás dependientes de la policía judicial 
procedan a la busca y captura de dicho individuo, y lo rem i
tan, caso dv. ser habido, á disposición de este Juzgado con las 
seguridades eo im  nlen tes.

Dado en Quintanar de la Orden á 14 de Noviembre de 1903. 
Leopoldo García Pando de Alarcón.=:Por mandado de S. S., 
Juan L. Guerrero. JO —3580

Señas del sujeto desconocido.
Es de unos veintitrés á veinticinco años de edad, estatura 

regular, más bien bajo, lleva sombrero nuevo blanco de los 
llamados de A cha, blusa nueva á cuadros pequeños y alparga- _ 
ta  abierta,

PUIGOEKDA
En \ i r t u i  li lo dispm sto por el Sr. Ju iz  de prim era instan

cia de t ti p ir ti 10 en providencia del día 29 de Octubre último, 
dictada a instancia di DA Iguacia Camprodón y Huguet, 
obrando en conm pto de madri y como tal rtp resen tan te legal y 
adm inistradora de los bienes dt la m i a r  DA Nuria Roquer y 
Camprodón, n i los autos dt juicio de mayor cuantía sobre nu
lidad de una cláusula testam entaria promovidos contra doña 
Magdalena R oqutr y .Sctvhifions, h ty Sur Josefa, monja domi
nica, st erapLim de iiuee o a las personas que asistiendo hoy, 
puedan tener luítnG  en la ln runda. de D. Joaquín Roquer y 
Serdañuns, para que dm tro  di cinco días comparezcan ante 
este Juzgado, personándost en forma: con previsión d eq u e  
transcurrido este s< gando term ino á instancia de la parte ac
tor a, se Jes declarará en rebeldía y se dará por contestada la 
demanda.

Puigcerdá 6 de Noviembre de 1903.— Francisco Ardinos.
1074—X

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Anastasio Hernández Almaraz, Escribano del Juzgado 

de prim era instancia del distrito de la Audiencia de V alla
dolid.

Doy fe: Que en dicho Juzgado, y á mi testimonio, pende 
expediente de aprobación judicial de la testam entaría de don 
Miguel de Lafuente López, en cuyo expediente ha recaído el 
auto cuya parte dispositiva, literalm ente copiada, dice así:

«Parte Pispos itim ,—Su señoría, por ante mí el Escribano, 
dijo: Que debía aprobar y aprobaba, cuanto ha lugar en D ere
cho, las operaciones de inventario,avalúo,liquidación, división, 
y adjudicación del caudal relicto por fallecimiento de D. Miguel 
Se Lafuente López, practicadas por D. Darío Perelétegui y 
DA María del Carmen de Lafuente, con fecha 16 de Octubre 
último, y presentadas al Juzgado para su aprobación, m an
dando que, previo el reintegro del papel en que se hallan ex 
tendidas al correspondiente, sean protocoladas en la Notaría 
de esta ciudad que corresponde en turno, por cuyo Jefe ó en
cargado se facilitará á los interesados testimonio de sus res
pectivos haberes; y mediante el ignorado paradero del in te re
sado D. Gregorio de Lafuente, publíquese la parte dispositiva 
de esta resolución en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, para que pueda llegar á conocimiento de 
aquél. Así por este su auto lo proveyó, mandó y firma el señor 
D. José Pardo y Crespo, Juez de prim era instancia del d is
trito  de la Audiencia de esta ciudad y su partido, de que yo el 
Escribano doy fe.

Valladolid 14 de Noviembre de 1903.=J. Pardo y Crespo. 
Ante mí, Anastasio H. Alma az.»

Para que conste é insertar en la G a c eta  de Ma d r i d , expi
do el presente, que firmo en Valladolid á 14 de Noviembre 
de 1903.=Anastasio H. Almaraz.» 1075—X

VILLAJOYOSA
D. Bonifacio Álvarez Anasaz, Juez de instrucción del par

tido de Villajoyosa.
Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

Rosa Tolsá Cortés, mayor de edad, natural y vecina de esta 
villa (a) La Pardaleta, para que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en la G a 
cet a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que la resultan en la causa que se la sigue, n ú 
mero 55 del año actual, sobre hurto de dinero y efectos á V i
cente L linar es López, de la propia vecindad; previniéndola 
que, si no comparece dentro del indicado término, se la decla
rará rebelde y la pararán los perjuicios que hubiese lugar en 
Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á estas cárceles, si es h a
bida, de la referida procesada Rosa Tolsá Cortés (a) La P ar
daleta, procesada en la referida causa y cuyo paradero se ig 
nora.

Dado en Villajoyosa á 14 de Noviembre de 1903.=Bonifa- 
cio A lvarez.=Por su mandado, Miguel Vaello. JO—3583

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
D. Bedro Bellón y Menchen, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria pido y encargo á todas las Au

toridades, así civiles como m ilitares de la Nación, procedaná la 
busca de las caballerías que al final se expresarán, pertene
cientes á D. Pedro Medina y Frías, las cuales desaparecieron, 
la noche del 8 al 9 del actual, del sitio denominado el Jaron, 
término de Torre de Juan Abad, y caso de ser habidas, sean 
detenidas y puestas á mi disposición con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítim a 
adquisición.

Dado en Villanueva de los Infantes á 13 de Noviembre de 
1903.=Pedro B ellón.=P . S. M., Anacleto Cantó.

JO—3584
Señas de las caballerías.

Tres muías y un macho cerriles, de quince meses de edad; 
dos de las prim eras y el último de pelo negro, y la otra cas
taña.

Y un caballo de tres años, con la, marca de alzada próxí-' 
m ám ente, pelo castaño.

Todas las caballería# tienen un hierro en el hocico, figu
rando una P .

ZARAGOZA — SAN PABLO

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de prim era instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Pérez Ro
dríguez, de diecisiete años de edad, hijo de Antonio y Rosa, 
soltero, jornalero, natural de Belgrado (República A rgentina), 
cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a ceta  de M a d r id , comparezca en mi Sala Audien
cia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto 
de practicar una diligencia en causa que se sigue por el delito 
de hurto; apercibido que, de no verificarlo, será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca del expresado procesado, y caso de ser habido, lo tras la 
den á las cárceles púbLcas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza á 14 de Noviembre de 1903.=Gervasio Cruces.=  
El Escribano, José C uitarte. JO—3585

Jiftft'fsdieción d e  C@Ui.erra*
ALCALÁ DE HENARES

D. Guillermo Gil García, prim er Teniente del regim iento 
de Infantería Saboya, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al soldado del mismo Cuerpo Marcos 
Lara, por la falta de incorporación á filas.

Hago saber: Que por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al soldado de este regim iento Marcos Lara, hijo de 
Josefa y de padre desconocido, natural de Barajas de Meló, 
provincia de Cuenca, para que en el termino de quince días, 
contados desde la fecha de la publicación de esta prim era re 
quisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el regim iento de Infantería de Saboya, núm. 6, de guarnición 
en Alcalá de Henares, con objeto de prestar declaración.

Al propio tiempo, ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, la busca y captura del cüauo individúo con 
remisión á este Juzgado, caso de ser habido; no dando sus se
ñas personales por ignorarlas.

Alcalá de Henares á 13 de Noviembre de 1903.—Guillermo 
Gil. JG —9u2

AlONDONEDO

D. Pascual Cid Montes, Capitán del regim iento Infantería 
reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al soldado reservista do este Cuerpo José Ma
ría Alvariño Fanego, por separarse del punto de su residen
cia sin autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
José Alaría Alvariño Fanego, hijo de Juan y de Alaría, n a tu 
ral de Alva, Ayuntam iento de Villalba, provincia de Lugo, de 
estado soltero,"de veinticuatro años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire bueno, producción buena, y señas particu
lares ninguna; de estatura un metro quinientos noventa m ilí
metros; para que en el preciso término de trein ta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a ceta  de 
M adrid  y Boletín o tida l de la provincia, comparezca anle 
mí en las oficinas del referido Cuerpo, sito en el cuartel del 
Provincial, para responder á los cargos que le resultan en d i
cho expediente; bajo apercibimiento de que, si no comparece 
en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perju i
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac 
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido se dé conocimiento á este Juzgado para las prácti
cas á que haya lugar.

Dada en Mondoñedo á 10 de Noviembre de 1903.—-411 Capi
tán, Juez instructor, Pascual J id .= P o r  su mandado, El Cabo 
Secretario, Cayetano Rubio. JG —943

TARRAGONA

D. Rafael Durán Gutiérrez, Capitán, Juez instructor del 
expediente seguido en averiguación del paradero del soldado 
Juan Blat Navarro, que, perteneciendo en Septiem bre del año 
1896 á la zona núm. 28, fué baja definitivamente en ella por 
perm uta con el de igual clase del regim iento de Infantería 
Luchana, núm. 28, con suerte para Cuba, Teodoro Tacón 
Saris, por lo que fué destinado al prim er batallón expedicio
nario á dicha isla del mencionado Cuerpo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al mencionado Juan 
Blat Navarro, natural de Valencia, Juzgado de prim era in s
tancia del Mar, hijo de Juan y de Inocencia, de oficio ebanis
ta, nacido el 22 "de Julio de 1872, y á toda persona que 
pueda dar noticia de él, para que por cualquier medio lo co
munique á este Juzgado, sito en el cuartel del regim iento de 
Infantería Luchana, núm. 28, de guarnición en Tarragona, en 
el térm ino de tre in ti días, contados desde la publicación del 
presente en la G a c eta  de AIa drid  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Valencia; bajo apercibimiento de que si no lo 
efectúan en el expresado plazo se les seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como 
m ilitares y agentes de la policía judicial, para que, por los 
medios que estén á su alcance, procuren el mejor éxito del 
presente edicto.

Dado en Tarragona á 12 de Noviembre de 1903.=Rafael 
Durán Gutiérrez. JG —944

Jurisdicción de Marina*
ALGECIRAS

El Comandante m ilitar de Alarma de esta provincia y. Ca
p itán  del puerto de Algeciras.

Hago saber: Que encontrándose vacante la plaza de Ase
sor de esta Comandancia, se hace público, por medio del p re
sente, para que los que deseen oc narla, presenten sus solici
tudes en esta Comandancia en el piuzo de tre in ta  días, á con
ta r desde su inserción en la G a c e t a  de  AIa dr id  y Boletín^ ofi
cial de la provincia; debiendo hacer presente que no será ad
m itida instancia alguna que no venga ajustada á lo que pae- 
ceptúa el art. 19 del Reglam ento del Cuerpo jurídico de la 
Arm ada, que copiado dice:

«Para optar á la Asesoría de Marina de provincia ó dê  dis
trito , se requiere ser español, de estado seglar, Doctor ó L i
cenciado en Derecho civil y canónico, de buena conducta, ha-
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ber cum plido la edad de veintitrés años, no tener incapacidad 
legal para el desempeño de cargos públicos y no estar preso ó 
procesado.»

Algeciras 6 de Noviembre de 1903.=:Joaquín Rodríguez de 
Rivera. JM— 131

CARRACA

D . José González Martínez, Capitán de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de este fuero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mari
nero Francisco Manzanares Siles, hijo de Andrés y de Ana, 
de veintidós años de edad, de estado soltero, natural de A lge
ciras, para que en el término de treinta días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carraca, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que por deserción le instruyo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S . M. el Rey (Q. D . G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ©orno militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura clel citado marinero, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso, con ibas seguridades 
debidas, á mi disposición en el referido sitio»

Dado en el Arsenal de la Carraca á 2 de Noviembre de 1903. 
José González. JM— 119

FERROL

ID. Joaquín María Clieregnini y  Buitrago, segundo Te
niente de Infantería de Marina y Juez instructor de la suma
ria que por el delito de deserción se instruye contra el solda
do de este Cuerpo Baldemero Taróla Rey, perteneciente á la  
segunda compañía del primer batallón del segundo regi
miento.

Por el presente edicto hago saber: Que en providencia de 
esta fecha puesta en dicha causa, he acordado comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel do Nuestra Señora de los Do
lores, de este Departamento de Ferrol, á responder á los car
gos que le resultan en dicha causa, el soldado de Infantería 
de marina Baldomero Yarela Rey, hijo de Angel y de Gene
rosa, natural de Paradela, Ayuntamiento de Meis, partido ju 
dicial de Cambados, provincia de Pontevedra, de dieciocho 
años de edad, s o l t e r o ,  de p e l o  castaño, ojos pardos, barba na
ciente y color moreno.

En tal virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como ju 
diciales, que, de saber el paradero de dicho individuo, lo m a
nifiesten ó procedan á su captura; pues de no ser habido des
de la publicación del presente en ei Boletín oficial de la pro
vincia de Pontevedra y  G a c e t a  d e  M a d r i d , será declarado 
rebelde, dentro del término de un mes.

Ferro 31 de Octubre de 1903.=:Joaquín María Chereguini.
JM— 114

ANUNCIOS OFICIALES

La Recompensa.
Sociedad especial minera.

Esta Sociedad ha girado los dividendos pasivos riúms. 2 
y 3 á treinta y veinte pesetas por acción respectivamente, 
debiendo verificarse el pago en el dom icilio del Sr. Tesorero, 
D. Isidoro López Baranda, calle de Jacometrezo, 44-, comercio.

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 12 del R egla
mento.

Madrid 18 de Noviembre de 1903.=E1 Presidente, Luis S. 
de Jubera. 1072—X

Componía General Madrileña 
de Eleeirieidad.

El día 1.° de Diciembre próximo, á las diez de la mañana, 
se efectuará el sorteo de las obligaciones que deben am orti
zarse, emisión de 1903, y cuyo reembolso queda abierto desde 
1.° de Enero de 1904.

Lo que se hace saber á los interesados por sí desean con 
currir ai acto del sorteo, que es público, y tendrá lugar en el 
domicilio de la Compañía, Espoz y Mina,"6 duplicado.

Madrid 17 de Noviembre de 1903.— E1 Director, Francisco 
W olfschütz. 1069—-X

Banco de España.
Habiéndose extraviado el extracto de inscripción de la 

acción de este Banco, señalada con el núm. 20.072, expedido 
por este Establecimiento en 5 de Septiembre de 1901 á favor 
de D .a Asunción Beránger y  Martínez Espinosa, se anuncia al 
público por primera vez, para que el que se crea con derecho á 
reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho ex
tracto, anulando el primitivo y quedando ei Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 9 de Noviembre de 1903.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Belda. 1073—X

Valencia.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta

rio transmisible, núm. 8.903, de pesetas 4.000 nominales en 
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, constituido el 1.° de 
Abril de 1889 á favor de D. Jenaro Sala y Roselló, se anuncia 
al público por primera vez, para que el que se crea con dere
cho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a -  
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según de
terminan los artículos 6.° y 28 del Reglamento vigente del Ban
co de España; advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación alguna, la Sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo', anulando el primitivo y que
dando exenta de toda responsabilidad.

Valencia 13 de Noviembre de 1903. ̂ E I  Secretario, Camilo 
Pérez. 1070—X

Observatorio de Madrid.

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  del día 1 8  de N o v i e m b r e  d e  1 9 0 3 »

ALTURA i TERMÓMETRO ¡ Tensión
del barómetros Humedad DIRECCION ESTADO

HORAS reducida ¿ 0o \ del
y f

en milímetro»
i
j Seco.

1
Humedecido. ¡vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c ie lo

de la noche. . . . . . . . . . 705 32 2 .2 1 5 4.7 88 NO Calma.. . . . Despejado.
6 de la mañana»............. 704 01 2 .0 0 .5 4.0 77 n n o ...... Brisa........... O así ̂ despejado.
9 de la mañana. . . . . . . . 703.55 6.7 3.9 4.7 63 o . .......... Idem ligera Despejado*

12 del día............................ 703.09 11 8 7 .2 5 g 51 N O . . . ......... Viento........ Nuboso.
3 de la tarde.......... .. 703 74 9.7 5 .2 4.4 49 N N E ...... Idem fuerte Idem.
6 de la tarde. 704.60 6.4 2.9 3 9 53 N......... Viento. Despej ado.
9 de la noche.......... 705.42 4.7 1 9 3.9 61 N ................. Brisa. . . . . . Id em .

Temperatura máxima del aire á la som bra. ............    13.2
Idem mínima     —  0.5

Diferencia. ............. .................. ............ ......................... 13.7
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.» 15.3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . . .  45.0

Diferencia................   * .............. .............. ............... ............  29.7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.................................. 18.4
Idem mínima ídem.*  ...............................     —  2 8

Diferencia,. ............................ # . ................................. .. 2 1 .2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho«
ras (kilómetros) ....................................................      502

Oscilación barométrica ídem (milímetros). ...................  1.9
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche. ............... . . . . . . . . . . . . . . .  — 1.6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . ,  »
Sol completamente despej ado .......................   4h 40m
Sol entrevelado por nubes ó vapores................................  l h 10m

Total de insolación durante el día..............................  5b 50“

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  1 8  $1© N o v i e n i b r ©  d e  gegt& i®  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e  3 

© I  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  w e r i f l e a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  

d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a ' m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a i y e r o  á  l a s  s i e t e »

BARÓMETRO VIE1WO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterioi

Dirección Fueiva.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia'
. de tempera

tura á igual 
hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima

- Tempera 

tura 

. mínima.

- Lluvia 

en milí- 

, metros.

ESTADO 

d e l m ar

pa-4s. ........... 762.3
759.4

4- 2 .0  
—  1.9

NE.........
S O .........

Cubierto,.. .  
Id em .. .  . . . .

Q 9 9 R 4- 3 .1  
4- 1.8

7 9 2 .3
__ 2 , y

i
Clermont.. . . . .

Brisa lig 
C alm a..

O.Z 
0 2

z „ o i .z X
3

>
*

Valentía.............
Gris-Nez . . . . . . 762.3 4- 4 .6 NE Idem. . . Idem ..,, .* 4 .6

| 4 5 
10.4

4 .2

} 3 .8  
1 8 .2

- 4 - 1 9 Q A >  a 10

8
8

Tranquila^

Picada. • 
Agitada,

Saint-Mathieu. 
Isla d’A i x . . . . . .
Biarritz . . . . .
San Sebastián.. 
Bilbao.. . . . . . . .
Oviedo...........*.
yAi*es.

759. Ó 
759 1

4- 2 .9  
4- 3 .5

NE____
N N O ...

.Viento.. 
íd e m .. .

Idem .........
Nuboso.. .7»

*T” l . z

4- <175 ■
4- 1.5

_ o.O

10.0
11.0

5.0
8 .0

üoruña.,. . . . . .

Pontevedra. . . .

763.3 -  3 .0 N N E ,. . Brisa. . . Cubierto... . 12.0 10,6 4- 4 .2 13.0 7.0 2 s

V igo.................
Oporto.............
Lisboa. . . . . . . . 764.2 4- 0 .3 N . . . . . . ídem fte Despejado,. 10.8 8.7 — 0 .2 1 k n 10.0 Oleaje,lO.U i

Punta líeigada.
Laguna, .o . . . . .  
Funcha-1. . .  o. . .
Lagos.............
Ay amonte.........
Bu el v a ...............
San Fernando.. 762.5 4- 1.5 3 0 Calm a.. Idem 8,0 7.0 -  3 .6 16.0 8 .0
Tarifa.................

Sevilla.............
Córdoba. ...........

9 Cran uña.

Jaén. . . . . . .  í.
Granada.. . . . . .
Murcia................

Badaj o z ........... ..
Ciudad R eal.. .  
A ihaeeto.. . . . . .
Cáceres........ ..
M adrid.. . . . . . . 761.5 -  0 .9 O ........... Brisa lig I dem 6.7 o , 9 4- 1.1 14 1 -  0 .5
Guadalajara.. ♦ 
El Escorial. . . .

3

A vila .. . . . . . . . .
Segovia.............
Salamanca.. . . .  
Valladolid.. . . .  
Soria .....• • • • *
Burgos. . . . . . . .

Orense. «»•»•.•
Santiago.... . . .

Huesca. . . . . . . .
Zaragoza.. . . . .
Teruel.................

Barcelona. . . . .  
M a k ó n . . . . . .

755.3 — 2.6 O . . . . . . Calma, .. Lluvioso. 9 0 6.6 — 4 0 15.0 6 .0 y Picad*3.

Palma.. . . . . . . .
Valencia.». . . . .
Alicante.. . . . . .
A lm ería.. . . . . .
Málaga........... ....
Melilla. . . . . . 7 .
Orán. . . .  o, .  ,7 .

' 752.8 
758 5

- 6 3  
-  2 .1

N O . . . . .  
O . . . . . .

Idem - . .  
Idem. . ...

P. nuboso. u 
Despej ado.. j

11.6
9.8

9.4
6.8

— 3 0
— 3 0

16.0 
23 0

9 0 
. 7 .0

1
>

Tranquila,
>

A rgel. . . . . . . .
Túnez. . . . . . . . .

1 Ii V
Sfaks.............
Palermo.............
Cagliari. . . . . . .
Roma. . . . . . . . .

758.7 
754.9
757.8

- 9. 
9 
y

E S E ....
o s o . . . .
N O .  . . .

Brisa - . J N u b oso ... . .  
V . f t e .. j Tempest.. . .  
Calma. | Cubierto.. . .  
Brisa.. .¡Idem . . . . . .  
Caim a.. jP. nuboso ..

!
n o

• 12 6 
: 12.8 
5 4 7 

4.0

11.8
10.9 
11 4 
8. 5 
2 4  
0.1

>
»

»
y y 18

97

>
y

Liorna. , ...........
Niza . u. . . . . . . .
Sicie......... .. o. » .

757.1
755.1 
756.9

y
— 0.9 |
—  1.0

O . . . . . .

>
o ....... : !

__  K A

1 iJ 14.0
5 * q a

¡ oa A

Á i 2 
j

>
Tranquila.
Picada.

Perpignan.........
S *S*B«£SSW3SS<SYH;

1 ..............................

—  o ,u 3 l e  u 

1

o u >
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BOLSA DE MADRID
Cotización oficial i d  día 18 de N oviembre de 1903, 

comparada con la del día anterior

CAMBIO AL, COKTAI)O 
FONDOS PÚBLICOS pÁ T iI

D e u d a  p e r p e tu a  a l  4  O/O
in te r io r*  . ' j

Serie F» de 50.000 ptas, nominales. .  77,25 77,20-25
Idem JS7» de 25.000 id. i d , . . . . . . .  • *>» 77*25-30 77,20-25
Idem Di de 12.500 id. id.. . I 77,30 i i ,30“25
Idem (7, de 5.000 ptas. nominales.. 77,35-80 77,85-26-30
Idem j&, de 2,500 id. id ,,, ,  % ..*••• * 77,80-85 7¡ ,25-80
Idem A» de 500 id. i d , » . , .  * •, * * %¡ 77,30-8e < i ,,85-25-30
Idem & y  St de 100 y 200 td. i d . . . ,  77,25 ¡ ^ *
En diferentes series - *,».  *»*. *»* * *» 77,30-86-25 77,2e-35-t>0

D eu d a  al, 5  O/O a m o r t iz a d le . ;

Serie F, de 50.000 ptas. nominales,. 98,56-66-55 ¡' 96,40
Idem Ei de 25.000 Id. id   ............1 96,80-55 ■ 96,45-40
Idem Ih de 12,500 id. id  _________  96,60-55 98,40-45
Idem O, ele 5.000 id. i d , ........... | 98,80-51 96*50
Idem ¿ , de 2,600 ptas. nominales,. | 96,66-80 98,45-50
Idem JU de 500 id. id . . . . . . ............. 98,85-60 96,55
En diferentes series .  j 96,89-65-55 96,56-50-45

B a n c o s  y  S o c ie d a d e s .
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.600,.   102 u;0 102 0(0
Idem id. al 4 per 100.—160.000........  lü l OfQ 101,05-101

Acciones del Banco de España. ,» .  ,¡ 478,50 478,50
Idein id. id. eanti¡Jados pequeñas... » I *
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.     1*T Oiu ! *
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los J
números 1 a 50.000, por cancela
ción de 20.000......... .................. .! * *

Idem del Banco Hispano-Ameriea- I 
no, números 1 a 200,000 nomina-!
ttvas . . . . ,        „   ______    . ______ __________ | »  | 133-184 0[0

Idm de! Banco Español de O édito,
números 1 a Bit 000................... 99 0[0 *

Idem de la Compañía Arrendataria !  ̂ i¡
de Ta bucos.-A > ciones al portador,,!! 448 0(0 »

Idem Id. id.—Cantidades pequeñas,.,.! 448 0(0 I 443,60-444
_____________  I 444,25

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda,perpetua al 4 por 100 iM erlor., ........  1 140 500
Idem Id. al 5 por 100 amoTtizable .............. .. 1 001 OOu
Banco Hipotecario .-^Cédulas al 6 por 1 9 0 . . . . . . . .  so 6tH)
Idem id.—Al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . ,  • • 15 500
Acciones del Banco de España. . . . • . . . . . . . . . .  1-i £>00
Idem del Banco Hipotecario de España.,  ...............  »
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.., 68,000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras»
París, á la vista, 50.000 á 33,70.-25.000 á 33,90.
Londres, á íá vista, libra esterlina, 0.000 á 00,00.

Bolsa de Bilbao»
Cotización fondos públicos de hoy.— 4 por 100 Interior, 77,,25. 

— I por 100 amortizable, 9b,95.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS

Ah l e m e y e k .—c o m p a ñ ía  a n ó n im a  d e  c o n s t r u c -
ciones é instalaciones electro-mecánicas.—Madrid; Plaza 

de Celenque, 1; Bilbao; Gran Tía, 50.—Instalaciones centra
les de electricidad.—Suministro de maquinaria y materiales 
para toda clase de industrias.—Delegación general para Es
paña de la «Sociedad anónima de electricidad, antes Schuc- 
ker y C.a, Nuremberg».—Capital invertido: Marcos 50.000.000. 
Unico representante en España de las legítimas turbinas 
«Voíth».—Más de 200 instalaciones eléctricas hechas y en fun
ción solamente en España.—Tranvías eléctricos construidos; 
36 líneas con 512 kilómetros de extensión y 1.524 motores.— 
Proyectos y presupuestos gratis.

As t i l l e r o s  d e l  n e r v i ó n . — b i l b a o . — s e s t a o . —
Construcción de buques de guerra, mercantes, de pesca, 

remolcadores, dragas.—Reparación de cascos, máquinas y cal
deras.—Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho.— 
Machina de 100 toneladas.—Construcción de máquinas y cal
deras de vapor.—Especia]idad en máquinas marinas.—Mate
ria! para minas.—Tranvías aéreos.—Aparatos de enganche con 
privilegio, para cualquier pendiente.—Planos inclinados, va
gones, castilletes y maquinas de extracción —Inst laeíón de 
lavaderos.—Construcciones metálicas, como puentes, arma
duras, etc,—Fundición de piezas hasta 20 ton 1 i~ - —Presu
puestos gratis.

B a n c o  d e  A n d a l u c í a . — s e m i l l a . - c a p i t a l :

15.000.000 de pesetas.—Compra y venta de valores y de 
papm extranjero, descuentos, préstamos, etc.

Ba n c o  d e  b i l b a o . — b i l b a o . — e s  l a  s o c i e d a d

bancaria más antigua de la plaza.—Capital: 30.000.000 de 
pesetas.

BANCO  ̂d e  SANTANDER.—SANTANDER.—FUNDADO 
en 1857.—Descuentos, préstamos, comisiones v toda ciase 

de operaciones banca rias.

Ba n c o  d e  v a l e n c i a . — c a p i t a l . -  1 0 . 0 0 0 . 0 0 0  d e  p e -

setas.—Giros, comisiones, préstamos, cuentas corrientes 
y de crédito, descuentos, compra y venta de valores, etc.

Ba n c o  d e  v iz c a y a . — b i l b a o . —c a p i t a l :  15. 000.000
de pesetas.—Compra y venta de valores, giros sobre Es

paña y el extranjero, cartas de crédito, cuentas corrientes, 
depósitos, toda clase de operaciones de Banca.

CASTAÑÚN, MONJE Y COMPAÑÍA, INGENIEROS.—Apa-
ratos topográficos. Balanzas de precisión. Material de di

bujo. Microscopios, etc.--Montera, 47,y 49, entresuelo. Madrid.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vende 

en el Almacén de la G a ce ta  de  M adrid, á peseta cada ejem
plar .

Fu n d ic ió n  t i p o g r a f i c a d e  jq s é  d e  l e t r a . —c a s a
fundada en 1863.—Proveedor de la imprenta de la G a c e t a  

de Ma d r id  y Diario de Sesiones,' -Pelayo, 56: Teléfono 2.273.

Gr a n  f á b r i c a  d e  s i d r a  ch am pagne  m a r c a  « e l
Hórreo» de los hijos de Pablo Pérez.—Colunga (Asturias).

La  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s . - c o m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

le  Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

LOS TIROLESES. — LMPi ESA ANUNCIADORA. — RÁ- 
pidas propagandas \ni ncios en todos los periódicos.— 

Grandes descuentos á bs  anunciantes.—Anuncios en Teatros, 
Vallas, Medianerías y sitios fijos.— Esquelas de defunción y 
aniversarios.—Pídanse tarifas á las oficinas.—Conde de Ro- 
manones (antes Bar r ion nevo), núms. 7 y 9 entresuelos, Ma
drid. Z—8

Lit is  a l b e r n l —c a s a  f u n d a d a  e n  1865.—m a n r e -
sa.—Telegramas: Alberni.—Blanqueo y fábrica de cabos 

¡ de algodón peinados en blanco y color para limpieza de má- 
' quinas.—Aceites minerales y valvulinas para engrase de ma
quinaria.—Compra y venta de maquinaria y toda clase de 
desperdicios de fábricas, algodón y lana.—Comisiones y con
signaciones del país y extranjero.

LUIS OASAJUANA, EXA^JMNO PENSIONADO DEL 
Conservatorio de Artes y Manulact^ras de París, cons

tructor de toda clase de aparatos para alumbrado de ferro
carriles, tranvías, buques v minas.—Artículos de Hojalatería 
y calefacción,—Primera casa constructora en España de Lám
paras de seguridad para Minas.—Proveedor del Ministerio de 
la Guerra, Caminos de Hierro del Norte, Ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y Portugal, Robla á Valmaseda, Santander á 
Bilbao, Bilbao á San Sebastián, Cantábrico, Astillero á Onta- 
nfeda, Tne Sierra Compány Liipited, otros varios y principales 
Compañías Mineras, Marítimas1 y Astilleros de España.—Pre
miado en las Exposiciones de Burdeos, 1895, y Madrid, 1897-98. 
Miembro del Jurado,, Exposición París-Neuilly, 1901.—Casa 
fundada en 1886.—Catálogo con 150 grabados de aparatos di
ferentes.-^-Fábrica á motor y despacho.—Bailén, 3, y Muelle 
de la Naja.—BILBAO: teléfono 994.

Ma d e r a s  im p r e g n a d a s .—t r a v i e s a s  d e  c u a l -
quier clase de madera, en todas las dimensiones, impreg

nadas según las prescripciones dél Ferrocarril de los Estados 
confederados de Alemania.—Postes de telégrafo y mástiles de 
conducción para instalaciones eléctricas de maderas derechas 
superiores de la Selva Negra, también de los montes bávaros 
y de los centros del Rhin, impregnados según el sistema Kyan 
y en conformidad con las prescripciones de la Administración 
de Telégrafos del Imperio alemán.—Producción en masa, nueve 
talleres para impregnar y creosotar.—Himmelsbach Herma
nos, Freiburg (Badén).—Pablo Haehner, Bilbao.—Represen
tantes: Otto AVolf, Rambla de las Flores, 30, Barcelona.

OSWALD BÜRGER.— OFICINA TÉCNICA. — MADRID, 
Prado, 3.— Estudios, proyectos, maquinaria de toda 

clase, instalaciones de fábricas industriales, centrales eléc
tricas de alumbrado y transporte de fuerza.—Representante 
de C. & L. Steinmueller. — H. Friederichs & Compañía.— 
HalvorBreda.—Maschinenfabrik Geislingen.—G. Herrm. Fin- 
deisen.— Calderas, recalentadores, condensadores, refrige
rantes, purificadores de agua, turbinas, ruedas hidráulicas, 
máquinas de molinería de fabricación de cemento, quebran- 
tadores, grúas correderas y giratorias, ascensores.—Además 
representante de varias fábricas de máquinas herramientas, 
máquinas de fabricación de cables, motores de vapor, etc., etc.

REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL DE 
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.—1

R e a l  d e c r e to  é  in stru c c ió n  p a r a  e l  e je r c í -

cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, á peseta cada ejemplar.

R e g la m e n to  p a r a  l a  a p lic a c ió n  d e  l a  l e y  d e
caza vigente.—Se halla de venta en la Administración de 

la G a c e t a  al precio de UNA peseta ejemplar.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES METÁ- 
licas,—Talleres de Madrid (Glorieta del Puente de Toledo), 

y en Bilbao, Gijón, Linares y Beasaín.—Construcción de ar
maduras, columnas, vigas armadas, puentes, grúas, depósitos 
de chapa y trabajos similares.—Fundición de toda clase de 
piezas.— Ajustes y reparación de maquinaria. Depósito de 
Metal Deployé.—Estudios, proyectos y consultas.—La corres
pondencia y pedidos al Sr. Administrador de los Talleres.

Z - 7

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULADOR TUDOR.— 
Unicos propietarios de las patentes del acumulador «Tudor» 

para España, Portugal y Ultramar,—Oficinas: Madrid, Carrera 
de San Jerónimo, núms. 7 y 9.—Fábrica: Zaragoza, camino de 
Cuéllar, núm. 103, «La Pilar».—Miembro del Consejo de Ad
ministración: D. Enrique Tudor, inventor del conocido y re
nombrado acumulador Tudor.— Fábricas asociadas: París, Li- 
lle, Berlín, Hagen (Vesfalia), Zurich (Zuiza), Génova, Viena,

Budapetsh, San Petersburgo, Rosport, Bruxelles, Manchester 
Chicago, Philadelfia.—Fabricación de acumuladores-de super
ficie grande.—Placas positivas hechas por el procedimiento 
electrolítico y sin pasta, especialidad de nuestra exclusiva 
propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente in
evitable siguiendo el sistema hoy empleado por todos los de
más fabricantes, por la caída de la pasta adherida á las placas 
por medio de procedimientos mecánicos.—Acumuladores de 
estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en todas las 
grandes Centrales de Europa.—Acumuladores con descarga 
rápida.—Acumuladores reguladores para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarri
les y tranvías.—Acumuladores de tracción de ferrocarriles y 
tranvías.—Pídanse presupuestos á la Oficina Central.—Aviso: 
Se advierte que esta Sociedad es la única autorizada por el 
Sr. Tudor para la fabricación y venta de los acumuladores 
«Tudor» en toda España.

T ALLERES DE CONSTRUCCIONES METÁLICAS DE 
Mariano de Corral.—Construcción de material móvil y 

fijo para ferrocarriles y minas.—Puentes y armaduras pata 
cubiertas.— Piezas forjadas y estampadas.— Fundición de 
hierro, acero y otros metales.—Compañías de ferrocarriles qqp 
tienen en sus líneas materiales construidos por esta Casft: 
Bilbao á Portugalete.—Norte y Madrid á Zaragoza y á Ali
cante (Vagones-cubas de las «Bodegas Bilbaínas»).—Bilbao á 
Durango y San Sebastián.—Luchana á Munguía.—Bilbao á 
Lezama.—La Robla á Valmaseda y Luchana.—Bilbao á San
tander.—Castejón á Soria.—Villaodrid á Ribadeo.—Bilbao á 
Las Arenas y Plencia.—El Astillero á Ontaneda.—Cantábrico 
de Santander y otros muchos ferrocarriles mineros y fábrica|, 
como las de Castro-Alen, Mutiloa, Hulleras de Babero, Minas 
de Heras y de la Nueva Montaña de Santander, la Basconia y 
Altos Hornos de San Francisco.—Tranvías de San Sebastian 
á Rentería y de Bilbao á Durango y Arratia, etc., etc.—Pí
danse informes de esta Casa á los señores Ingenieros de las 
Compañías ferroviarias antes de decidir sobre los pedidos de 
materiales.—Dirección telegráfica: Corral, Bilbao.

•TALLERES MECÁNICOS.—VICTORIANO ALVARGON- 
| zález.—Gijón (Asturias.)—Correspondencia y telegramas: 

San Bernardo, 38, Gijón.—Gasógenos Riché.—Estos gasóge
nos, en los que se emplean principalmente leñas y otras mate
rias orgánicas, dan gas de 3.000 á 3.500 calorías para fuerza 
motriz, alumbrado y calefacción doméstica é industrial.—Re
sultan la fuerza motriz y la calefacción más baratas conocidas 
Instalaciones completas de establecimientos industriales y 
centrales eléctricas de funcionamiento superior á todas otras 
similares, según se puede comprobar. Para fuerza motriz, cale
facción y alumbrado por gas y electricidad.—Motores de gas. 
Reparación y construcción de máquinas.—Gasógenos de gas 
pobre.—Gasómetros.-—Depósitos redondos y rectangulares.— 
Chimeneas.—Cubriciones y pisos metálicos.—Vigas armadas. 
Aparatos para evaporar, cocer, etc.—Reparación de calderas 
y en general toda obra de calderería.—Fundición de bronce, 
acero y especial resistente al hierro.—Tuberías.—Tornillería 
fina.—Piñones y ruedas dentadas, taladas á la fresa.—Toda 
clase de piezas fresadas, comentadas y rectificadas.—Repara
ción, piezas de recambio y construcción de automóviles. — 
Sección especial para la reparación de dinamos y aparatos 
eléctricos.—Construcción de piezas y aparatos con arreglo á 
planos ó instrucciones para industrias, ferreterías, agricultura, 
etcétera. Pequeñas piezas de fundición maleable, como esla
bones para norias, piezas de ferretería, construcción de ca
rruajes, etc., etc., de gran resistencia. -Postes metálicos, pa
tente L. Griveaud, de gran resistencia y muy económicos y 
ventajosos para transportes de electricidad.—Construcción de 
toda clase de material para la agricultura.—Pídanse presu
puestos y referencias.

UBACH HERMANOS Y CAMPDERA, INGENIEROS.— 
Sociedad en comandita.—Calle de Cortes, núm. 214, Bar

celona.—Teléfono núm. 1.701.—Dirección telefónica y telegrá
fica: Dinámica.—Construcción de Centrales para alumbrado y 
fuerza motriz.—Líneas y Redes de distribución. — Tracción 
eléctrica.—Dinamos y electromotores de todas potencias para 
corrientes continuas y alternativas mono y polifásicas, cons
truidas por la Sociedad anónima de Electricidad, antes Lahine- 
yer y Compañía, de Francfort.—Gran premio de honor, Expo
sición de París, 1900.—Gran medalla de oro del Estado. -Gran 
medalla de oro de la Exposición.— Dusseldorf!, 1902.—Moto
res de gas y petróleo y Gasógenos sistema Niel premiados con 
varias medallas de oro, plata y bronce en la Exposición de Pa
rís de 1900. — Máquinas de vapor,— Turbinas extranjeras de 
gran rendimiento y del país.—Acumuladores fijos y especíales 
para tracción. — Alambres de cobre fabricados por los Esta- 
blissements Mouchel.—Gran premio de honor, Exposición de 
París de 1900.—Aparatos para calefacción, ventiladores, acce
sorios y pequeño material para instalaciones interiores.—As
censores eléctricos sistema Edoux y Compañía, de París, auto
móviles, telefonía y demás aplicaciones de la electricidad.— 
Laboratorio industrial de ensayos eléctricos.—Proyectos y pre
supuestos.

SANTOS D EL DIA
Sania Isalicl, R ein a  de H ungría , y Santos fi>onciano, 

Severino y Fausto.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 8 y 1(2.—Mariucha.
PRINCESA.—A las 8 1(2.—La Jerezana.—Mi nuera.
LÍRICO.—A Jas 8 3[4.—Raimundo Lulio.
LARA.—(Moda.)—A las 8 1(2.—La presidenta del Supre

mo.—Cosas de chicos y La zahori.—Los hijos artificiales.— 
Segundo acto.

APOLO.—Af las 8 1(2.—Las mujeres.—El barquillero.— 
Los borrachos.—La Czarina.

ZARZUELA.—A las 8 3(4,— Las bravias.— La cruz del 
abuelo (estreno).—Los de Cuba.—Venus-Salón.

MODERNO.—A las 8 1(2.—Marquilla (hijo).—La incluse
ra (estreno).—Cambios naturales.—La Camarona.

NOVEDADES.—A las 8 1(2.—Las dos noblezas.


